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S U M A R I O

Parte ofic ial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo exención de 

los impuestos de Derechos reales y 
Timbre del Estad# que hubieran de 
satisfacerse por la escritura otor
gada en 30 de Mayo del año actual, 
mediante la cual doña Angela La- 
baca Fernández ha constituido una 
Fundación benéfica denomin a d a 
“ Clínica Labaca” ,— Página 114.

Otro declarando jubilado a D. Ricardo 
Pérez M érelo, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pÚbl-te? ■ |
propio tierna- —  - - r 
superior, de Administración cvtJt 
libres de glastos .^P ágina114.. '

Presidencia de l Consejo dr Mi
n i s t r o s

Real orden aprobando c? Reglamento, , 
que se inserta, para elr régimen y 
funcionamiento de la Caja del Mo
tor y  del Automóvil del Estado.—  
Páginas 114 a i 16 ;

0  tras concediendo a los; s eñóres y en
tidades que se mencionan las ailto- 
rizaciones que se indican. — Pági
nas 116 a 120.

Otra ídem, a D. Antonio Pérez López 
la explpiación [forestal, durante 
veinte nños, cfc 9.500 hectáreas de 
terreno de Jttí

, Estado en la Guinea conlinental.—  
Páginas 1\2$ y i2\, >

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

tarlo del Juzgado dé 'primará ins
tancia einstrucción dé Valencia de 
í)on Juan a D. Manúvl de Lis Va 
ela.—Página 121,

Otra ídem para la ídem del ídem ídem 
de Molina de Aragón a D. Casto Ju
lio Marín Tris tante.—Página 121.

Otra ídem para la ídem del Idem ídem 
del distrito de la Audiencia, de Va- 
lladolid, a Z). Benito de Solís Es
cudero.-—Página 121.

Otra ídem pcira la ídem del ídem ídem 
de Herrera del Duque a D. Manuel 
Muñoz Guerra.—Página i 21,

Otra disponiendo la breación en el 
pueblo de La Tuda [Zamora) de un 
Juzgado municipal con el mismo te
rritorio jurisdiccional que el asig
nado a su Ayuntamiento* — Pági
nas 121 y  122.

Otra promoviendo a Portero primero 
a Cástor Barra Martínez, que era 
segundo en la Audiencia de Cáce
res.—Página 122.

Otra ídem a Portéro Segundo a Se- 
iW uinez Benítez, que era

 ___*•.. Audiencia de Bilbao.
Página 12í2/

Otra ídem a Portero tercero a Gui
llermo López Mallo, wze era cuarto 
en la Audiencia dé Zaragoza.—Pá
gina Í22

Oirá ídem a P o r teo  cuarto a Joaquín 
Rodríguez Muñoz, que era quinto, 
en la Adiencía de Teruel. — Pági
na 122. ]

Ministerio de la Gobernacion.
Real orden disponiendo que los apa

ratos presentados 'pon los señores 
que se mencionan, queden incluidos 
entre los autorizados como previ
sores de incendios de las cintas ci- 
neniaiográficas.— Página 122.

Otra ídem se convoque a concurso re~ 
glamentário para proveer varias 
plazas de Directores Médicos de Es
taciones sanitarias de puertos. •— 
Página 122.

Otra concediendo el ingreso en la Es
cuela do Policía Española a los opo
sitores aprobados sin plaza que se 
m eneioQia.n^-Páginas 122 y 123.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Real orden nombrando a D. -Antonio 
Martorell Trilles Presídeme de la 
Real Academia de Bellas Artes dé, 
San Carlos, de Valencia. — Pági< 
na 123.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
Industria. j

Real orden nombrando Delegado ófí< 
cial de este Ministerio, en la Feri^ 
Internacional de Muestras de MU 
lán [Italia), a D. José Manuel Yer< 
dú Ulan.—Página 123. ?

Administración Central
 

 --------------------------------------  i .

Presidencia del Consejo de Minís* 
tros.—-Consejo do la Economía Na-r 
oional. —  Comisan^ dé la Seda.—  
Concurso para la Historia de la Se
da, inserto en la Gaceta de 17 dé 
Mayo de 1927.—Página 123. ;

Gracia' y  Justicia.— Dirección geae-i 
ral de los Registros y del Notaría-^ 
do.—Rectificando en la forma que 
se indica un error cometido en la 
parte dispositiva de la Real ordeik 
numero 644, inserta en la Gacetín! 
del día 5 del carrien Página 123.

Hacienda. —  Delegación del Gobio nía 
de S. M. en el Banco de Crédito Irte 

. dustrial.-—Auxilio a las industriase 
Préstamo de 150.000 pesetas solida 
lado por D. Alejandró Pedrosa $  
Neira, domiciliado en Puizamondé, 
[Órense), para su industria Traída 
de aguas para el abastecimiento del 
barrio de Puente-Mayor, de dicha 
capital.—Página 123.

Gobernación. — Dirección general dfe 
Administración.— Anunciando haber¡ 
sido nombrado D. Lucilo de Abajé 
García Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Calahorra [Logro* 
ño).—Página 124.

Dirección general de Sanidad.— Con^ 
vacando concuaso reglamentario pa(
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va la provisión de las plazas de Di
rectores Médicos de las estaciones 
sanitarias de los puertos que se in
dican .— Página 124.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza,— Rec
tificando el anuncio de concurso 
para Ja adquisición de los aparatos 
y material que han de integrar los 
gabinetes de Física y  Química que 
este Ministerio destina a. las Escue
las nacionales de primera enseñan
za, publicado en la G a c e t a  de 29 de 
Mayo último.—Página 124..

F o m e n t o .—Reglamento de la Caja de 
Socorros y Ahorros de agentes fe
rroviarios, almohada por Real orden 
de 3 del actual para la aplicación 
del Real decreto de 2 de Mayo an 
terior.— Página 124.

Dirección general de Obras públicas. 
Aguas.— Resolviendo el expediente- 
incoado en virtud de instancia del 
Alcalde de La Bmíeza, solicitando 
concesión de 24 litros, por segun
do, de aguas subálveas del río 
Duerna , con destino al abasteci

m iento de dicha población.— Pági
na 127.

Consejo Nacional de Oomhualibles.—¡ 
Relación de las cantidades ingresa-, 
das por los productores de carbón 
nacional en la Sección primera de 
la Caja de Combustibles del Estado, 
qu& presentan las com pensador  

mes correspondientes al mes de Mar
zo de 19*27 .—Página 128.

An e x o  ú n ic o .— . B o l sa . —  S u b a s t a s  <
A d m in i s t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  RE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— . 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

' S. M. el R e y . Don Alfonso XIII 
(q. d. g.), S. M. ía Reina Doña Victo
ria Eugenia,, S. A. H M Prim m ' dr 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
N úm. 1.178.

De acuerdo con Mi C onsejo ele 
M inistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtículo único. Se concede exen

ción  de los im puestos' de D erechos  
reales y de Tim bre del E stado que 
hubieran de satisfacerse por la es
critura otorgada en 30 de Mayo del 
año actual, ante el Notario del Ilus-  

Colegio de La Coruña.D. A ntonio - 
V iñ es G ilm et, m ed iante'la  c u a l doña  
S n g e la  L aba0% Fernández ha con s
titu ido una Fundación  benéfica de
nom inada. “Clínica L ahaeaL  cuya 
finalidad es la p restac ión  a la s  cla
ses ne c esi tadas de servia i os de P 11 e -  
ri cultura, destinando a- tal fin un 
edificio y un m illón  de p esetas en 
cédulas del Banco H ipotecario de 
E spañ a a convertir en una lám ina  
in transferib le de la  Deuda pública.

Dado en Palacio a  vein tic inco  de 
Junio de m il n ovecien tos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro tU

J o s é  Ca l v o  8 otel¿x

N ú m . 1 .1 7 9
Vengo en declarar jubilado, con  

que por elasiiitíacién  le co -  
a B. Ricardo Pérez Mc- 

refo, Tefe de A dm inistración de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Admáni&lr ación ée la, H acienda p ú -  
t>íic% adscrito al T ribunal E con ó

m ico-A dm in istrativo Centra], quien  
causará baja en el servicio activo  
el día 7 del actual en que cum ple ía 
edad reglam entaria, concediéndole 
al propio tiem po y como ret om pen-  
sa a su s servicios, los honores de 
Jefe Superior de A dm inistración  
civil, libres de gasto, con arreglo a 
lo establecido en ía ley reguladora  
4el Im puesto sobre Grandezas y  T í
tulos, Condecoraciones y  : H onores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a se is  de Julio de m il novecientos  
vein tiocho. ■ ■

ALFONSO
M -  M inistro Rac!enü«f«,
José Calvo Sotblo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 1381

Esem q, S r.:. S. M. el Re y  (q. D. g.) 
m  l a  servido apro^arj&l Regíamenr^. 
to que se in serta  a con tinu ación  
para el régim en y  funcionam iento de 
la Caj a de! Motor y. (Tel A utom óvil 
del Estado, creada por la  b a se  cuar
ta  del Real decreto -  ley de 31 de 
Marzo del p resen te  añ% y disponer* 
que esta  Real orden quede in cor
porada al citado Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. E. pai
ra  si» etmcKaíraená© y  efectos, D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,

| 3 de Ju lio  de 1923.
PRÍ7SD DE RIVBRA

Señor ' P resid en te da la, Comisión
Oficial d e l M otor y  del Autom óvil.

REGLAMENTO

de la Caja del  Motor y del Automóvil 
del Estado.

CA P I T U L O  P RI MER O
Carácter y  funciones.

Artículo- 1.® La Caja del Motor y  
del Automóvil del Estado;, creada por

la base 4.a del Real decreto-ley nú- 
. mero 621 de 31 de Marzo de 1928, es 
un organismo de la Comisión oficial 
del mismo nombre, con los caracteres 
de autónoma y especial para el cura- 
plim i ent o d e s us li nes, si ando- inte r-. 
venidas sus operaciones por un Inter-' 
ventor Delegado permanente del Pre-: 
sidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

Artículo 2.° Los ingresos' de la Ca
ja serán:

a) Aportación inicial d e l  Estado. 
El anticipo1 reintegrable de cinco mm 
llones de pesetas que concede el ar
tículo 2.° transitorio' del Real decreto^ 
ley mencionado'.

b) El importe del material que la. 
Comisión oficial- del Motor y  del Au
tomóvil sum inistre, a l o s  diferentes

; organismos. '
e) Ingresos de ejercicio: .-
1.° Un gravamen complementario, 

independiente del impuesto arancetaH 
rio, exclusivam ente sobre autom óvi
les, que se creará cuando así lo acuer
de el Gobierno de S. M.

2.° L a cantidad, die 600900 pese-s 
tas, que percibirá con cargo al im 
puesto' único establecido por Real de-¡ 
creto de 29 da Abril de 1927.

3.° Un 2 por 100 del importe del, 
material, que satisfará el fabricante,

2 por 100, que satisfará el 
. ,-J^ttír-o consumidor, por gastos de 
gestión. ;

Artículo 3.° Las atenciones a qué 
i l a  C a j a  La de subvenir s e  cl&siita 

can en: .
a) Inversiones.— L a s derivadas de; 

la adquisición de m aterial; ios anticta 
p os que,. aprobadas par ¿k Gobierna, 
se concedan a las entidades construc
toras que tengan contratos o encargos, 
del Estado de material comprendido* 
en el Real decreto-ley número 623 dié¡ 
31 de Marzo último, y  las’ garantías 
de interés que el Gobierno apruebe’

‘ conceder a las fábricas para su des
arrollo.

b) Gastos de ejercicio*—Las subn 
venciones que el Gobierno acuerde pa
ra proteger la iiacionalizáción de está 
industria; 1 a s investigaciones, estu
dios e informaciones que tiendan a la 
m isma finalidad, y los gastos dé pera 
sonal y  m aterial que origine e l fun -  
cienamrerfio tfe la Comisión oficial del 
Motor y  del Automóvil.

Los fondos da la Gaja del Motor y  
del Automóvil del Estado no. tendrán 
otros destinos que Tos señalados, sata 
vo las disposiciones q u e  acerca dé 
este punto dicte el Gobierno.
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CAPITULO II
De los ingresos y pagos por inversio

nes de la Caja.
Artículo' 4.° La aportación inicial 

del Estado en forma de anticipo1 re 
integrable, las cantidades que se ob
tengan como importe del material ven
dido por la Comisión oficial y, asi
mismo, los fondos sobrantes de la li
quidación de los' ingresos y gastos de 
ejercicio'constituirán eLcapital de ro
tación de la Caja., que se. destinará a 
las inversiones señaladas en el apar
tado a) del artículo1 3.°

CAPITULO III

De los ingresos y gastos de ejercida.
Artículo 5.° Los ingresos y gastos 

señ afilados con las letras c) del ar
tículo 2.° y b) del artículo 3.° consti
tuyen el ppresupuesto de la Comisión 
oficial del Motor y del Automóvil du
rante un ejercicio que coincidirá con 
el que tenga establecido el Estado-,

Ei presupuesto se formará por la 
Sección de Adquisiciones, Contabilidad 
y Caja, siendo sometido al acuerdo de 
la Comisión ejecutiva y correspondien- 
do su aproó aci ón a l P r es ident e d e l 
Consejo de'Ministros.

La formación del presupuesto ten
drá lugar, por lo menos, con un mes 
de anticipación al comienzo del ejer
cicio en que haya de reg ir Si a f em
pezar éste no se hallase aprobado el 
presupuesto por cualquier causa, re-: 
girá el del ejercicio anterior por el 
tiempo que fuere necesario.

*. Artículo 6.° El presupuesto de in
gresos tendrá únicamente carácter 
preventivo o de cálculo de los que 
podrán obtenerse en el ejercicio. El 
de gastos sérá, en cambá o, limitativo1 
de los que puedan efectuarse en. igual 
período.

No obstante, para aquellas obliga
ciones cuya evaluación no pudiera 
efectuarse previamente, los créditos 
q;ue se consignen tendrán el carácter 
de ampliables. ó

Las ampliaciones a que se refiere 
el párrafo anterior serán aprobadas 

: por la Comisión ejecutiva a propues
ta de la Sección.

Artículo 7.° Si no fuere no-sible 
obtener las ampliaciones de créditos 
antes expresadas, se formarán -nresu- 
puestos adicionales, que habrán de 
ser aprobados por los mismos trámi
tes que el primitivo, siendo necesa
rio señálar en ellos los recursos que 
han de arbitrarse para a ténder a los 

* gastos a que se refieran.
Artículo 8.° Los derechos y obli

gaciones que hayan sido reconocidos, 
pero no hechos efectivos, én fin de 
cada ejercicio, se incorporarán al 
presupuesto siguiente como resultas 
del anterior.

CAPITULO IV  
Situación de los fondos.

Artículo 9.° Los fondos de la Caja 
del Motor y del Automóvil del Estado 
podrán estar en una de estas tres si
tuaciones :

1/ En una cuenta que se abrirá 
en la agrupación de “Acreedores de 
la Cuenta de Tesorería” , de la Teso- 
rería-Contaduría Central de Hacienda,

con el título de “ Fondos de la Caja 
del Motor y del Automóvil del Estado 
a disposición de la Comisión Oficial 
del mismo nombre” .

2.a En la cuenta corriente abierta 
a nombre de la Caja en el Banco de 
España.

3.a En la Caja que existirá en las 
oficinas de la Comisión.

Estas diversas situaciones no afec
tan en modo alguno al destino de los 
fondos que, en cualquiera de las que 
se hallaren, responden íntegramente 
de las obligaciones contraídas por la 
Comisión.

Artículo 10. El anticipo reintegra
ble a que se refiere el apartado a) 
del artículo 2.°, así como los-recursos 
que provengan de los Presupuestos 
del Estado, incluso las cantidades que 
deba percibir la Caja como precio del 
material suministrado a los distintos 
Departamentos ministeriales, se apli
carán, mediante las correspondientes 
operaciones de formal!zación* al con
cepto antes citado de la agrupación 
de “Acreedores de la Cuenta. de Te
sorería” , de la Tesorería-Contaduría 
Gentral de Hacienda, remitiendo esta 
oficina las cartas de pago a la Comi
sión Oficial del Motor y del Automó
vil. *

Artículo l i .  Los demás ingresos 
de la Caja se efectuarán en las ofici
nas de la misma, o bien mediknte en
tregas en el Banco de España o en 
sus Sucursales para abono en la cuen
ta corriente de aquélla, a la cual re
mitirán. las entidades que los efec
túen el resguardo definitivo, entrega
do por el Banco para su canje por el 
que deberá librar la Caja.

Artículo 12. El traslado de fondos 
de la cuenta abierta en la Tesorería- 
Contaduría Central, de Hacienda a lá 
del Banco de España o a la Caja de 
la Comisión se. hará mediante órde
nes del Presidente de ésta.

Artículo 13. La Caja de la Comi
sión sólo contendrá los fondos que, a 
juicio de la Ejecutiva, sean necesa
rios para las atenciones del momen
to, y estará provista de dos llaves di- 
ferentes, qué conservarán: en su poder 
el Contador y el Cajero como Clave
ros de la misma.

El último día hábil de cada mes se 
verificará arqueo por loa Claveros, 
que levantarán acta dé su resultado. 
Dicho arqueo será presenciado por el 
Presidente de la Comisión o por un 
Vocal de la Ejecutiva en quien dele
gué, y par el Interventor Delegado 
dél Pr^sicjj'nte del Tribunal Supremo1 
de la Hacienda pública, quienes auto
rizarán el acta en unión de los Cla
veros.

Una copia de la expresada acta se 
presentará a la Comisión ejecutiva 
en la pnmera sesión que celebre, y 
tratándose de la primera de cada mes, 
le será sometido igualmente un esta
do-resumen dé los ingresos y pagos 
efectuados en el anterior y de las 
existencias de fondos en las diversas 
situaciones al finalizar él mismo.

CAPITULO V
Ordenación de los pagos.

Aglículq 14. La ordenación dé los

pagos corresponde al Presidente de la 
Comisión mediante la aprobación por 
el mismo de los expedientes de abo*- 
no dél material adquirido- y de todos 
aquellos crie no seén obligaciones pe
riódicas do personal y material de ofi
cina, que podrán, ser satisfechas, sin 
acuerdo especial, en vista de sus jus-: 
tificantes y siempre que su importe sé 
ajuste al crédito presupuesto' y ai la 
parte del mismo disponible dúrantv e| 
mes.

Guando las circuiist anclas lo requie* 
ran podrá el Presidente acordar la en-« 
trega de cantidades a justificar en mi 
plazo que en el propio acuerdó se de-ó 
terminará. •

La preparación de los acuerdos pa* 
ra ordenación de pagos corresponde; 
a la Sección de .Adquisiciones, Conta
bilidad y Caja, informando, previ a i-? 
mente a la resoincián, el fntervenior 
Delegado del Presidente déf Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

CAPITULO V I |
De la ejecución material de los ingven 

ms y pagos.
Artículo 15. Los ingresos q u. e se' 

efefetúen directamente en la. Caja de 
la Comisión tendrán lugar mediante 
mandamiento expedido por el Jefe de 
la Sección, en el que se. expresarán su 
cuantía y  aplicación, figurando en é l 
documento la toma de razón del. Con
tador, el Intervenido” del Interven-: 
tor y el “ Recibí” del Cajero o de los 
funcionarios que reglam en,.tar i am en te 
los sustituyan.

D  i c h os mandamientos dé ingreso 
serán talonarios y tendrán una parte; t 
'desainada a resguardo del ingresó, qué 
será igualmente a/utorizadá por el Ca- 
jero,; Interventor y Contador^ y se en-: 
fregará a la persona que lo verifique.

Medianfe análogos documentos se 
formalizarán los ingresos efectuadosf 
en el Baneo de Espána o ms -Sucur-1, 
sales para abono de la cuenta corrien- 
te de la Caja del Motor y del Automó-1 
v il del B&taáo, siendo precisa p a r  a: 
que se expida el corresp^BdEenise res-: > 
guárdo, lia presentación en las oficinas;: 
de la Caja del definitivo dfe la suma j 
ingresada, que se: u o i r 4 a l mnneía-;! 
m ienta -

Artículo- 16. Los pago s se, real iza-: 
rán materialmente por la Caja cuan
do así convenga, j f. m  #ro? easo, ten-:, 
árán lugar mediant e t alones con Un la 
cuenta corriente de la misma en el 
Banco de Espartan* cuya entrega al 
interesado significa para la Caja el 
pago de la  obligación contraMÍía

En cualquiera.de los dos e&sos pie-, 
cederá a la entrega material d feo-., 
dos o del talón de cuenta corriente. el. 
mandamiento de pago expedido por el 
Presidente de la Comisión, que podrá 
delegar esta función ordenadora en el 
Jefe de la Sección. Dichos mandamien* 
tos expresarán fá cuantía y  aplicación* 
del pago y la forma en que; habrá de 
efectuaré, figurando en él la toma dé 
razón del Contador, el “ Intervenido” 
del Interventor y  el L“ Recibí” de lá- 
personé o entidad a cuyo nombre v a - , 
ya expedido. Los talones de cuenta eo*? 
rriente se asAto rizarán por- el Ordena" 
dor de pagos, el Cajero y el Interven
tor o- por quienes les sustituyan 
glament ammehte-.



1 1 6 ______________________  7 Julio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 189
C A P I T U L O  V I I

Organización.

Artículo 17. La Caja dei Motor y 
:Fel Automóvil del Estado queda ads
crita directamente, a- la Sección de Ad- 
.•uisiciones, Contabilidad y Ca j a .  El 
Presidente do la Comisión y ¿1 Jefe 
ie la Sección expresada tendrán, en 
•elación coi» dicha Caja, las funciones 
me cita este Reglamento. Las' del In
erve ntor Delegado del Presidente del 
.tribunal Supremo de La Hacienda pú
dica s e r á n  igualmente las que se 
■uencionan en los artículos anteriores 
c en el Reglamento del citado Tribu
nal de 3 de Marzo de 1925.

Artículo 18. El Presidente de ia 
Comisión tendrá, además, en relación 
*on la oficina de Caja, las siguientes' 
atribuciones:

a) Ejercer la superior inspecí ión 
ie I03 servicios.

b) Presenciar los arqueos cuando 
lo considere conveniente, delegando 
en otro caso en la forma prevista en 
el artículo 11, y disponer la celebra
ción de arqueos extraordinarios si lo 
kizga pertinente.

c) Señalar las horas en que ha de 
funcionar - la Caja y sus oficinas.

d) Acordar los nombramientos del 
cérsonal auxi Har de oftci.ha, conceder 
¿os permisos a. lodo el personal e im
poner los correctivos a que ; :ya lu- 
frdr.

e) Disponer que por la S- . eíón se 
l« entreguen cuantos antecedentes es
time necesarios para juzgar en cual
quier momento de la situación de la 
Caja.

Artículo 19. Corresponderá al Jefe 
de la Sección respecto a la Caja:

a) Organizar los servicios dictan
do las órdenes e instrucciones nece
sarias de acuerdo con el Presidente 
le la Comisión y distribuid conforme 

A ellos los trabajos de oficina.
b) Dar posesión< al personal auxi* 

iar o informar al Presidente sobre
¿as peticiones de permisos v licencias 
y'• proponerle la imposición de correen 
ciones disciplinarias.

r) Ejercer sobre los empleados la 
autoridad inmediata para el mejor 
servicio.

d) Representar a la Caja ante la 
Comisión ejecutiva y el Pleno.

Artículo 20. Corresponde al Gaje > 
ro, a más de las funciones ya citadas 
en este Reglamento:

a) Custodiar los fondos de la Caja 
y el talonario de cheques de la cuen
ta corriente del Banco de España, y 
extender ésfos para los pagos que ha* 
van de efecloarse mediante ellos.

b)  ̂ Cuidar de que se lleve con toda 
exactitud y sin ningún retraso el li
bro auxiliar de Caja.

Artículo 21. Corresponde al Con
tador, además de las funciones que 
se detallan en los artículos anterio
res:

a) Tomar razón de todos los do- 
ruipeñtos ante produzcan liquidación 
^e . derechos y obligaciones para la 
Caja, formulando los asientos que ha
yan de fiigur ¡v en los libros princi
pales.

b) Distribuir entre el personal 
afecto al servicio los trabajos de re «

dacción de los libros principales y 
auxilj/ares.

c) Formar los balances de com
probación y saldos y de ejercicios, los 
proyectos de presupuesto y  cuantos 
estados se soliciten sobre la situación 
de la Caja.

CAPITULO V III 

De la Contabilidad.

Artículo 22. La contabilidad de la 
Caja del Motor y del Automóvil del 
Estado se llevará por el sistema de 
partida doble, .con arreglo a las prác
ticas mercantiles y conforme a una 
instrucción de orden interior.
# Artículo 23. La Sección de Adqui

siciones, Contabilidad y Caja formará 
a la terminación de cada ejercicio un 
balance general, que aprobará la Co
misión ejecutiva, dándose conocimien
to del mismo al Pleno.

Artículo 24. La Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil, como 
cuentadante directo del Tribunal Su
premo de la Hacienda, remitirá anual
mente al mismo el balance general a 
que se refiere el artículo anterior, 
acompañado de los desarrollos y es
tados que sean necesarios para juz
gar debidamente la situación que re
fleja.

Artículo 25. Los justificantes de 
los ingresos y pagos quedarán en po
der de la Comisión, pero podrán ser 
examinados en sus oficinas por el 
Juez o Magistrado de Cuentas a quien 
corresponda la censura del balance, o 
por su Sucretario,. a fin de obtener de 
aquéllos los datos precisos para ejer
cerla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a No obstante lo preceptuado en 
el artículo 5.°, el ejercicio económico 
para el presupuesto y gestión de la 
Comisión Oficial en el año 1928 co
menzará el día 1* de Abril.

2.a Por lo que respecta al mismo 
período, tendrá igualmente carácter 
de ingreso de ejercicio la cantidad de 
49.374,95 pesetas remanente del cré
dito de 62.000 pesetas que figuraba 
en el capítulo tercero adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
pará pago del personal, material y 
asistencias de la Comisión Oficial del 
Motor y dei Automóvil, y que por 
Real orden de dicha Presidencia, fe
cha 26 de Abril último, ha sido man^ 
dado librar a favor del Habilitado de 
dicha Comisión.

Madrid, 2 de Julio de 1928.— Apro
bado.— Primo de Rivera. -

Núm. 1.382.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
v id o . conceder a D. Pascual Cu cala 
Bosch, de Alcalá de Ghisbert, auto
rización para instalar una fábrica 
para la extracción de aceite de oru

jo  de aceituna, con capacidad de' 
10.000 kilogramos diarios.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos> 
Dios guarde a [V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

P. D., /-■
Kl Dlr*etor general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil d,e Castellón.

Núm. 1.383.
Excmo. Sr.: De acuerdo, con lá 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pablo Viñas L ló 
rente, de Madrid, autorización para 
trasladar su industria de biselado de] 
cristales, .establecida én la calle dé 
Jerónimo Quintana, núm. 2, a di fe-: 
rente local, dentro de la nisma casa*

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos, años* 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general».

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid* ■

Núm. 1.384.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la; 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J03Ó Sánche» 
Castillo, de Ayamonte (Huelva), au
torización para instalar una fábrica* 
de abonos orgánicos, aprovechando] 
como primeras materias los resi
duos de las fábricas de conservas dé 
pescado de la Región, y obtener al 
propio tiempo como; derivado pe
queñas cantidades dé aceite de pes
cado.

De Real orden lo digo a V. E. p_a=» 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

P. D.,
SI Diraetcr gcacrftl,

CABTEDO

Señor Gobernador civil de Huelva.

Núm. 1.385.
Excmo. Sr.: De ahuérelo con ;lá 

propuesta formulada por eí Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

&  AL éj Rey ( cu D. ge Jia sjeftv
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yido conceder a S. Miguel Simó, de 
Barcelona, autorización para  in s ta 
la r  un ta lle r anexo al que actual
m ente posee, para  la fabricación de 
m otocicletas y de. un m otor de. su 
invención.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ira su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
íMadrid, 3 de Julio  de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

;Señor Gobernador civil de; B arce
lona.

Núm. 1.388.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la 

p rop uesta  form ulada por el Comité 
iregulador de la Producción indus* 
ir ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
IVido conceder a D. Vicente B a sabe 
¿González, de Córdoba, autorización 
¡para in sta la r una industria  de fa
bricación de asfa lto  comprimido 
¡monolítico y de losetas de igual m a
te ria  para pavim entaciones.

De Real orden lo digo a V. E. pa
r a  su conocimiento y dem ás -efectos. 
Dios guardé a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Ju lio  de 1928.

P. D.,
BK Dlrwtor leniril,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.387.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la  

p rop uesta  form ulada por £l Comité 
Regulador de la Producción indus- 
ítrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. L. Mario La3uen 
y  Toro, de Zaragoza, autorización 
p a ra  in s ta la r la in du stria  de cerá
m ica y a lfarería .

De Real orden lo digo a V. E. pa
r a  su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
‘Madrid, 3. de. Julio de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.333.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

Si M. el Rey  (q. D. g.) se ha; ser
vido conceder a D. Luis R. Argenti, 
BÉ Barceloñá, autorización para;

V 1- ............ '

tra s lad a r su industria  de lieor.es, ‘es
tablecida en H ospitalet de L lobregat, 
a la calle de la Constitución, núm e
ro 127, de Barcelona.

i>e Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de Ju lio  de 1928.

P. D..El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador, civil dé Barce
lona.

Núm. 1.383.
Excmo. Sr.: De acuerdo; con la 

propuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José M arracó, de 
Zaragoza, autorización para  in s ta 
la r en su fábrica de com puestos y 
licores, un  alambique- de 200 litros 
de cabida al fuego directo, en sus
titución de otro de 50 litros.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Ju lio  de 1928.

BI Director general*
CASTEDO

Señor G obernador civil dé Zaragoza'.

Núm. 1.390.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta form ulada por él Comité 
regulador do la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Sos Romeu, 
de Algemesí (V alencia), autorización 
para in s ta la r  un a  fábrica de conser
vas vegetales, y en la propia fábrica 
la ^.construcción de envases de hoja 
de la ta  para  los productos exclusi
vos de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio  de 1928.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

'  1 ' L

Núm. 1.391 
Exorno. Sr.: Be acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. e.I Rey  (¡q. D. g.) se ha ser-í 
vido conceder a D. GisienQ fJruza y

Muñoz, de Bilbao, autorización para 
trasladar a Bilbao una fundición de 
metales y bronces, instalada en Vi
toria. ; . I

De Real orden lo digo á V. E. pan; 
su conocimiento y demás efectos. Dio( 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
3 dé Julio de 1928.

P. D.,
81 D iroet*r tfmmt,

CASTEDO !
Señor Gobernador civil de Vizcaya. '

Núm. 1.392.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por e\ Comité re* 
guiador de la. Producción industrial^

S. M. el Rey  (q. )D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Ignacio Aguirresa* 
rrobe, de Lasarte, autorización para 
instalar un taller para fabricación 9a 
sierras, bisagras y cerrojos, con má* 
quinaria procedente de otro, cerrada 
por quiebra, de la misma indusfriá.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 do Julio de 1928.

P. D.,
BI Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa..

Núm. 1.333.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro* * 

puesta formulada por el Comité re* ; 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. ID. g.) se ha ser* i 
vido conceder a D. José . Aymerich ¡ 
Felíu, de Barcelona, autorización pa* i 
ra  instalar en su industria de cerra* i 
ja ría  mecánico un horno a crisol para j 
la fundición de cobre, dedicado espe* : 
cialmente a la fabricación de sóida* * 
dores. !

De Real orden lo digo a V. E. para , 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 de Julio de 1928.

P. D ;
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.:

Núm. 1.334. .!
Excmo. S r.: De acuerdo con la prow 

puesta formulada por el Comité regu* ; 
ládop de la Producción industrial, ¡

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S. A. Rápida/de Bar-*, 
celona, autorización para instalar unaí 
fundición d£ hierjeq gar&
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construcción de las máquinas de coser 
que construye.

De Real orden lo digo* a Y. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
> de Julio de 1928.

P D.,
1& Director general,

CASI'EDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.395.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

8. M. el Rey (q. O. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fernando Mai.éu 
Beltrán, de Estibella, autorización pa
ra la instalación de una sierra de 
cinta, para ampliar su industria de 
serrería mecánica. - 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

: fu;arde a Y.-’E. muchos años: Madrid, 
3 de Julio de 1928.

P B.,
El UQrector general,

GASTIDOr 
áeñor Gobernador civil de Yalencia.

Núm . 1.396. 
Excmo*. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M-. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Lasierra 
Torrente, de Chimilkis, autorización 
para sustituir en su fábrica de hari
jas im molino triturador de tres pa
gadas por otro de una, y otra pasada 
de compresión y otro molino tritara
dor de dos pasadas por otro de una 
de trituración y otra de compresión 
y un molino de dos pasadas de com
presión.

Be Real orden lo> digo a Y. E. para 
m. con#eáimientc> y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
3 de Julio de 1928.

u o , 
m mv*s$&r #c»9F»t(

■CASTEDO

Señor Gobernador civil de Huesca.

Núm. 1.397.
. Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Industrial Coraminas 
{S. A.}, de Baño-las (Gerona), autori
zación para sustituir en su fábrica de 
harinas el actual cernido por centrí
fugo, por el de planchister de seis en
eradas. ]

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1928.

P D.,
SI Director

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.398.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesla formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Donadeiu 
Font, de Tarrasa, autorización para 
trasladar cuatro telares mayores sen
cillos, para lana, desde la calle de la 
Igualdad, “Yapor Sala”, a ,.su edifi
cio-fábrica de la misma calle, cono
cido con el nombre de u Yapor Gas- 
tai/y”.

I/e Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 de Junio de 1928.

n iv ■ ::
El Director geaeral,

CASTEDO ■
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 1.399.
Excmó. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité rer» 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-, 
vida conceder a Uv Joaquín Renom 
García, de Barcelona, ' autorización 
para instalar tres tejares rectilíneos 
en su fábrica de la calle de Jesús, 18, 
y una máquina circular de 28 agujas 
y otras de coser en su otra, fábrica 
de la calle de Salmerón, 56.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos, años- Madrid,
3 ’ Junio de 1928.

P. D.,
W Direeter gEenarai.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.400.

Excmo. Sr.*: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Barnet Sa-< 
oes, de Barcelona, autorización para 
el funcionamiento de una máquina 
tricotosa Jaequard, para producir la 
especialidad de tricost calados en las 
sedas estampadas*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*§ 
guarde a Y. E. muchos, años. Madrd, 
3 de Junio de 1928.

m Directo r g¡?*?-R$ráV
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.401.
Excmo. Sr.: De acuerdo- con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M- el Bey (q. D. g.) se ha ser-,* 
vido conceder a D. Ponciano Pous 
Lledó, de Sabadell, autorización para 
instalar una fábrica de tejidos de fo
rraría de lana, estambre y sus mez-* 
cías, compues(a de cinco telares me*-» 
eañicos sencillos, moviclo-s por fuerza 
eléctrica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Junio dé 1928.

p d .,
El Director gr«m©g*&5.,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.402. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 

puesta formulada por el Comité re-< 
gtflador de, la Producción industrial,

S. M. eV «Rey Jq, D. g.) se ha ser-s 
vido conceder a Manufacturas Bonel 
Hermanos, S. A., de Barcelona, auto
rización para instalar en ,su fábrica 
de géneros de punto de lana, seda e 
hilo de Tas Corté de Sarriá (Barcelo-* 
na) cinco telares Cotton, de 20 fron-i 
turas cada uno, dos máquinas deva
nadoras, de 40 husos cada una, con: 
hunedeeedores y separadores auto-i 
mátrees, e t c d o s  máquinas remallo^ 
sas y  tres dé tas Ramadas griega^ 
para el cosido del talón- y planta dé 
la media.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
3 de Julio de 1928.

P .J ,
ffl Blr«ctor fcenaral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona#

Núm. 1.403.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Torras y EloYeras*
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Sociedad Limitada,, de Gbnat éet Mar, 
autor íza-cién paira, instalar tras? má
quinas*. tricotosas en surí&briea, ée tri~ 
roí, de goma elástica.

De Real orden lo» digo. a Y. E. para 
sn conocímíenlo? y: demás efeetosvDtos 
guarde1 a Y„ E* muchos años» Madrid; 
3 de Julio; de ii92R

P O., 
m Director genoriil;

GASTEDG 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.404.

Excmo- Sr.: De acuerdo con la pro- 
piiesla formulada por el Gamitó re-; 
guiador de ln Producción industrial,.

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Julio Folch So-i 
rribes, de Castellón, la autorización 
para el traslado de su fábrica de me
dias y cal cofines desde la calle de, Pé-í 
rez Galdós, número t i,  a la, de Lu-: 
cena, número 47.

De Real orden. Jo digo» a Y. E;. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos año& Madrid,, 
¿t de Julio de 1928.

p. n„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Castellón 

dé m Plana.

Núm.  1405-.

Excmo. Sr.: De acuerdé con la 'pro
puesta formulada por ef Gamité re-* 
guiador de la Producción industrial,, 

Si. m  el tesr (íq. Di g:f se te  ser■* 
vida* conceder ai IL  Andrés Tteuguet,, 
de? Barcelona, autori&ación para ins-» 
talar y poner em. marcha en fa Ga-: 
irriga IB&raehfaol) oeteteifares^ m?eeá-i. 
tóeos,, con miaquiniila y  sin aparado,, 
ÍWadentes dé* te disuelva Soetedádi 
Sa¡Psaaoda*- Eermams y  Mbnfórtp Fn-* 
Armado iavoraMei»nte por éf €To- 
PaiÉl» reguliasíter dé la Industria afg©^ 
don era dé Ê aiceáoMai 

B&- -.Roa# «d e ®  Im digo* á> Y. Ei parai 
M  conocí m itetey démás efectos; Dios 
guarde a Ei muwhw años. Madrid,, 
9 de Jwti& «fe §928: "

P. D.,
Bl Dirwtor geaerat,

«OTE1DD 
fM tó r  mmmáifcw: civR <®f EarcMtúte'

Wúm. 1.4G6.
Excm o Sr.: De acuerdo  con  la

propuesta formulada por el comité
regulador de la Produccion indus

t r ia l,

S. M. el; R EY (q. D. g.)  se; t e  ser
vido conceder a¡ doña Brígida No- 
gués, de Barcelona, autorización pa
ra el funcionamiento de dos telares 
adquiridor de D. Ramón Rodergas, 
para la. fabri?eaeMn-.de tejidos, de al
gún y seda, artificial. Informado fa 
vorablemente por el Gomité regu
lador d;e la Industria algodonera de; 
Barcelona.

Do Real orden lo digo- a Y. E. pa
ra su conocimiento y de.más* efectos. 
Dios guarde a Y., E* muchos años. 
Madrid, 3 de Julio, de 1928,

P. B~>
El Director i-ieiairai,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de. Barce
lona.

N ú m . 1 .4 1 0  

Exemo. Sr.: De acuerdó con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de; la Producción indus
trial;

SY M. el Rey f q. B; g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Juliá Ju
liana* de Barcelona, autorización pa
ra instalar en el pueblo é®, Sarda- 
tela, un tinte para seda artificial 
con caldera de 10 metro S'cúbicos* un 
Mdíroextractor y  cuatro barcas de 
c>©br>e? instalaaiáo; también w  má-; 

Ruina de picar seda.
Be* Real orden lo» digo a. Y". El pa

ra su eomoctekmto y -demás ©feotes.
• Bi osr, guarde* a Y. E. nruchós  ̂ años¿ 
Madrid 3̂ de Julios de «938.

p, D.,
El Dír«ctor gei3«ralv

GA^IEDO- - 
Btóor Gobérnador civil dê  Barce

lona*.

Wiüm. 1 .40m 

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta, formulada por el Gamité 
regulador de. la Producción indus- 
frial,

S. M. el (Rey Cq. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Francisco Martí 
TÜrró, d;e Caíella, autorización para 
poner en marcha un telar destinado 
a la fabricación de medias y calce- 
trúes dé Mío y seda.

Dé Kéal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos año;s. 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

P. D.,
Kl Director general»

GASTEDO 
 ̂ GofernaÉor civil dé Barce-

N ú m . 1 .4 0 9

Excmo. Sr.: De acuerdo con; la 
propuesta formulada por el Comité- 
re guiador de la PpóduccióiX: indus
trial,

S. M, el Rey (,q. D'. g.) se ha ser
vicio conceder a D. Juan Planas Es-, 
cubos, de Olot, autorización para 
instalar dos nuevas máquinas trico- 
tos;; i Scott. Williams, para la fa b r i 
cación de medias sin costura, siem
pre que se paren dos máquinas de 
prooucción equivalente. Informado 
favorablemente por el Comité regu
lador de la Industria algodonera de] 
Barcelona.

De Real orden lo digo, a Y. Ei pa
ra su; conocimiento y demás efeetos.: 
Dios guarde & Y, E. nmcho;s* años.;- 
Jfadrid, »  dq Julio de *928.

p. 0.,
S3i Director geseral¿

SASTEDO
Señor Gobérnadaf civil de Garoná;.

Númk. 1.410» . ' /
Excmo. Sr..* De acuerda cim larprtH 

puesta formulada; por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. ei Rey g j  se ha servi
do conceder • &• Bá Aaitónio Ortiz Qué^ 
saá&¿ dé P îegfy (Górdobg^. auto^i^a- 
ción para funcionamiento de cuatro 
telares adquiridos antes de 4 de No
viembre de J^20 ev ihfelación de máV 
quinad vaporadora,, picadora y apres- 
tadora; y  elem^enlos accesorios. Xnfor-f 
mado favorablemente por el Comité 

: regulador de la Industria algodonera 
: de . Barcelona.

, Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su. conocimiento y demás efectos.» Dios 
guarde a Y. E.- muchos años. Maclrid* 
R de Julio de 1928. i

. Pi- n», ■
Bl Director geacral,

CABFEDG ’
Señor Gobernador civil de Córdoba^ :

Núm. 1.411.
Excmo. Sr.: De acuerdo con láí pron 

puesta formulada por ef Cotóifé regm 
lador de fa Pioduccióh imítetriab

S. M. el Rey fq. D. g.]; sh te  servi
do conceder a A. Mquefy  Sobriho, de 
Arenys (fe Mar; atócriYacióñ: para ins
talar en su fábrica de géneros dé pun
to cinco máquinas para la fábricacióii 
dé calcetines de niño; una máquina, 
Jacqu^rd cfrcuíár y cincc máquinas; 
tipo Corona para fabricar calcetines ; 
de caballero, utilizando» lhna, s e ^  y i 

. algodón en pequeña!^ cantidaiésv síem- 
nre que se sustituya iguai
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m aquinaria  an tigua que la m oderna 
que se instala. Inform ado favorable
m ente por el Comité regulador de la 
Industria  algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
?u conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
\ de Ju lio  de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

¿eñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.412.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industria l,
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serva
do conceder a D, Andrés M artín Yáz- 
u'ez, de Puebla de Guzmán au toriza
ción p ara  insta la r en su molino h a ri
nero uii com presor de cuatro  cilindros 
de 50 centím etros de largo p o r 22 de 
d iám etro  en  sustitución  de un a  p ie
dra.

. De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y. E. muchos, anos. Madrid, 
3 de Ju lio  de 1928.

p. D-,El Director general,
CASTEDO 

Señor G obernador civil de Hu'elva.

Núm. 1.413.
‘Visto el expediente incoado con 

m otivo de la solicitud de fecha 24 de 
Junio de 1927, p resentada en esta D i
rección general de M arruecos y Co
lonias. po r D. Antonio Pérez López, 
por la que pedía se le concedieran 
#,500'' hectáreas en plena propiedad 
para cultivos y 8.000 para  explota
ción fo resta l en el te rrito rio  del Mu- 
ai, orilla  derecha del río  U tam honi:

Resultando que posterio rm ente el 
solicitante presentó  instancia  con fe- 
sha 26 de Ju lio  de 1927, por la que 
modificaba su p rim era petición en el 
sentido de que deseaba se le conce
diese una extensión total de 9-500 
hectáreas en el paraje  designado en 
3ii p rim era  instancia p a ra  dedicarlas 
solam ente a explotación fo resta l:

Resultando que el solicitante p re 
sentó nueva instancia, de fecha 15 de 
.Febrero últim o, por la que pedía se le 
concediese que el terreno  de extensión 
de' 9.500 hectáreas que ten ía so lic ita
das en el río Utam honi, d is trito  de 
Fugo, para explotación forestal, fue
ra  perm utado por otro do igual ex
tensión, situado en el p ara je  del río 
M/Wuba, d is trito  de Bata:.

R esultando que por Real orden de 
15 de Marzo últim o se dispuso la su
basta  del terreno  indicado en el an 
te rio r resultando, con arreglo  a las 
disposiciones legales v igentes:

Resultando que publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Marzo ú l
tim o y en el Boletín Oficial de la co
lonia de 1.° de Mayo próxim o pasa
do el correspondiente pliego de con
diciones de subasta y transcurrido  el 
plazo de noventa días para  que se 
presentasen proposiciones, no se ha 
recibido pliego alguno, ni en esta D i
rección ni en las Oficinas del G obier
no colonial en Santa Isabel:

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto  en el últim o párrafo  del a r
ticulo 24 del Reglamento sobre el ré 
gim en de la propiedad en aquellos te
rritorio?, cuando en la subasta no se 
p resen te n ingún  postor se ad jud icará 
la explotación a quien la solicitó:

Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos preceptuados por 
las disposiciones vigentes en la m a
teria,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer se conceda a D. Anto
nio Pérez López la explotación fores
tal du ran te  veinte años de 9.500 hec
táreas de terreno  de la propiedad 
privada del Estado en la Guinea con
tinen tal y proxim idades del río  
M’W uba, dentro de; los lím ites si
gu ien tes: Norte, desde el cruce del
río  Mabinosok, en la fro n tera  del Ca
m erún, toda ésta hasta  el Este, h as
ta su cruce con el río  N’W eiteng; al 
Este, desde este últim o punto, rem on
tando el río  N’W eiteng h asta  su c ru 
ce con el cam ino de N’Gon a M iko- 
mesen, y siguiendo éste hasta.... su c ru 
ce con el río  N’W uba; Sur, desde este 
ú ltim o punto, descendiendo por la 
m or gen derecha del río M’Wuhn h as
ta la desem bocadura del río  M’Bem - 
ben en el prim ero, y al Oeste, el te 
rreno  solicitado por D. Joaquín Gar
les hasta  el cruce del río  Mabinosok 
con la fron tera del Camerún, desde 
donde arrancó el lím ite Norte.

La concesión se hace con sujeción 
a las condiciones señaladas en el plie
go de su b a s ta ,. a las generales p re
ceptuadas en. las disposiciones vigen
tes acerca del régim en de la p ropie
dad en los te rrito rio s  españoles del 
Golfo de Guinea y ex p resándo te  a las
s i g u i e n t e s ;

1.a El concesionario; respetará el 
arbolado y plantaciones precisas a las 
necesidades de las tribus, indígenas 
enclavadas en la concesión, reservan

do a e.ste fin, por lo menos, dos liec.-* 
tareas por indígena, con arreglo a tas*/ 
norm as dictadas por las A utoridades 
de la colonia.

2.a Ei concesionario, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha do 
esta- disposición, deberá designar un  
perito , que ha de ponerse a la riisn 
posición de la A dm inistración coto-* 
n ia l para proceder, de acuerdo con el 
perito  nom brado por la propia Ad
m inistración, a la delim itación del 
terreno, en la inteligencia de que di-: 
cho concesionario no en tra rá  en pó-» 
sesión de él antes de que esa deli
m itación esté ultim ada.

3.a Ei concesionario som eterá a la 
aprobación del Servicio de Montes en 
la  colonia, teniendo en cuenta la na-? 
turaleza del suelo y del vuelo, las 
norm as de explotación de la conce-» 
sión, a base de repoblación de las 
parcelas ya explotadas, en el caso de 
no dedicar éstas a cultivos, conform e 
a las previsiones establecidas en los 
artículos 20 y 30 del Iteal decreto de '  
11 de Ju lio  de 1904.

4.a E sta concesión no da derecho 
alguno sobre el suelo, ni lim ita  en lo 
m ás m ínim o el derecho del Estado a 
d isponer de los terrenos una vez te r
minada- su explotación fo resta l; pero 
en este caso se reconocerá al conee-r 
sionario  del buque el derecho de tan-* 
leo, dentro  de los diez días siguien
tes al de la adjudicación provisional 
a un  tercero.

5.a El concesionario no podrá tras-* 
p asar a n ingún individuo o en tidad  
de nacionalidad ex tran je ra  la  conce-* 
sión que se le otorga sin p rev ia  au-* 
torización de la D irección .general de 
M arruecos y Colonias, y en n ingún 
caso sin haberlo puesto antes en ex-* 
píotación, y si lo hiciere, esto seríá  
causa de la pérdida de la  concesión; 
adem ás de las p revistas con caráetert 
general en las disposiciones v igen tes; 
pudiondo la A dm inistración pública, 
una vez caducada o reducida la con
cesión, incau tarse de cuanto se halle 
sobre el íferreno, muebles, removí en -* 
tes y m ateria l de ctiltivo y  explota-*

1 ción de toda lía se , p a ra  sacarlo a su
basta y en tregar el producto líquido 
al concesionario o dopositarlo  a su 
favor, prev ia deducción de todos los 
gastos v de un 20 por 100, que ingre
sará en concepto de “Propiedades y 
derechos del E stad o ” en la' T esorería  
de la colonia.

•6.a El concesionario queda explí
citam ente obligado a atenerse en tóelo 
tiem po a las disposiciones generales 
que el Gobierno de la colonia crea
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oportuno dictar sobre el reparto y 
émpleo de braceros.

De Real orden lo digo a usted para 
jsu conocimiento y efectos oportunos, 
píos guarde a usted muchos años. 
¡Madrid. 4 de Julio de 1928.

P. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA 
Señor D. Antonio Pérez López. Tra-: 

fraígar, 6, Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES 
Núm. 850.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría 
.vacante, por promoción de D. Ter
tulio o Fernández, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
.Valencia de Don Juan, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
¡traslación como comprendido en el 
primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto dé 
1.a de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Manuel de Lis Varela, Secre
tario judicial efe Fon sagrada y más 
antiguo de los concursantes.

Re Real orden, con devolución de 
■las instancias de los demás solici
tantes para su rem isión a los Juz-: 
gados de procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardé a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Itiúm. 851.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. Casto Julio Marín 
T ristante, Secretar i o judicial exce
dente voluntario, de' categoría de en
trada, que tiene solicitado «u re
ingreso, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 del Real 
decreto efe 1.° de Junio de 191L mo
dificado por’ el de 26 de Julio- de 1922.

S. M, el R ey- (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien nombrarle para la Secretaría - 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción dé Molina cíe Aragón, 
.vacante por excedencia de D. Jaime 
Pérez Ifiantada, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conceirhiefito y efectos consi

guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Madrid.

íftlúm . 852.

Ilmo.. Sr.: E n vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por defunción de D. Gre
gorio Núñez, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción del dis-í 
trito de la Audiencia de Vallado-lid, 
de categoría de término, que debe, 
proveerse por antigüedad como com
prendido en el segundo de los tur
nos de esta clase establecidos en el 
párrafo 2.° del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Jun’io de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Benito de Solís Escudero, Secre
tario judicial de Morón de la Fron
tera, que resulta el más antiguo de 
los concursantes.

De Real orden, con devolución ele 
las instancias de los demás solici-; 
tantes para su rem isión a los J u z - , 
gados de procedencia, lo. digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid. .

V. I. m uchos años. Madrid, 5 dé Ju-* 
lio de 1928.

p. X.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cáceres.

ASúm. 654.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de La Tuda, en la provin
cia de Zamora, solicitando la crea
ción en el mencionado pueblo de un 
Juzgado municipal, por haberse 
constituido en Ayuntamiento inde
pendiente al segregarse del de 'T!ar~ 
dobis’po:

Resultando que en el expediente 
se ha acreditado la conveniencia de 
acceder á lo solicitado, evitando 
que los habitantes de dicha loca
lidad tengan que acudir al Juzgado 
municipal de Tardobispo, cuando con 
relación a los mismos sea necesaria 
la administración de justicia  de tal 
naturaleza, o su presencia en las 
oficinas del Registro ciivil:

Considerando que, según lo pre
venido' en el párrafo primero de la 
ley de Justicia municipal de 5 de 
Agosto de 1907, no derogado por 
las disposiciones referentes a la 
materia, dictadas con posterioridad, 
en cada término municipal habrá 
un Juzgado m unicipal:

Visto el citado artículo y el 12 
de la ley Provisional sobre organi
zación del Poder judicial de &5 de 
Septiembre de 1870; teniéilf en 
cuenta el informe favorabl( 'á e  la 
Sala de Gobierno de esa $ '®.i.en- 
cía,

S. M. el IRe y  (q. D. g.) h | tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con el informe que en el expedien
te ha emitido la Sala de GobiernG 
del Tribunal Supremo, la creación 
én él pueblo de La Tuda de un Juz
gado municipal, con el mií&no te
rritorio jurisdiccional que el asig
nado a su Ayuntamiento, que de
penda para todos los efectos judi
ciales del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Zamora.

Lo que de (Real orden digo a V; I, 
para su conocimiento y con objetó 
de qu e s e  sirva dictar las d isposi
ciones oportunas para que, en la 
forma determinada por la leg isla 
ción vigente, se p mee da ni nombra

miento de Juez, F iscal, sus suplen
tes respectivos y de los dependíen- 
' íes recesar i c-s para el servicio del 
rnor,c¡(n¡ndo- Juzgado, a ífn de que

AJúm. 653.
Ilm o. Sr.: En vis ta del expedien 

te para la provisión de la Secreta
ría vacante por excedencia de don 
Juan Ayala, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de He
rrera del Duque, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
1.° de los casos señaladog en el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el IRe y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D . Manuel Muñoz Guerra, Secre
tario judicial de Benabarre, que re
sulta el más antiguo de los con
cursantes.

Pe Real orden, con devolución 
de la£ instancias de los demás so
licitantes, para su rem isión a los 
Juzgados d.e procedencia, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos cons.ijg'uientas/ Dios guarde a
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pueda comenzar a funcionar lo an
tes posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos de índole ju 
dicial de su competencia, que en lo 
que afecta al servicio del Registro 
civil, comunicando a este Ministe
rio el día que V. I. señale para que 
empiece a funcionar el referido Juz
gado. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1928.

p. A»,
GARCIA DEL YALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
áe Vall&Mid.

Núm. 655

fm o . Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 30 de Junio último (Gace
ta  del -5 del actual).

'B. M. el Rey (q. B. g.) lia tenido 
a bien promover a Portero primero, 
con la antigüedad de 15 de Mayo 

jmoximo pasado y sueldo anual de 
4.000 pesetas, a Castor Barra Mar
tínez que io era segundo, con des
tino .en esa Audiencia, donde conti
nuará prestando sus servicio.

Be Real orden lo dágo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1928.

! R. A.,
; GARCIA DEL YALLE

. Señor Presidente de la Audiencia de 
! Géceres.

 Núm 656.

I l m o . Sr,: Para dar cumplimiento a
* lo áispuest# en la Real orden de la 
| Presídesela del Consejo de Ministras !

de M  ée junio préximo pasado (C8a- 
’ ceta ée! M éel ,

S. M. e l mtE¥ iq. ®. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero segunda, 

>OfH la ántigCied^d .de M  de Mayo 
último y sueldo anual de 3 $i09 pe
setas, a Segundo Jiménez Benítez, 
que lo  era tercero, con destino en 
esa Audiaitcia, donde continuará 
prestando sus servicios.

Bé ^ ea l orden lo digo n Y. I. pa- 
ra mi epnacimiento y efectos consi
guientes. Píos guarde a Y . I. muchos 
años. Madrid, H de Julio de 1928.

p. A.,
GARCÍA DEL Y  ’VLLE

leñar Presidente de i a Audiencia de 
Bi Iban.

Núm. 657,
limo. Sr.: Para dar cumpiimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 30 de Junio próximo pa
sado (Gaceta de 5 del actual),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero tercero, 
con .antigüedad die 15 de Mayo úl- 
timo y .sueldo anual de 3MQ .pesetas, 
a Guillermo López Mallo, que lo em  
¡cuarto, ¡con destino a -esa Audiencia, 
donde continuará prestando ¡sus -ser
vicios.

D¡e Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su «conocimiento y  efactos consi
guientes. Dios guarde .a Y..-I. muchos 
años. Madrid, 6 de Julio ¡áe i  3 28.

P. A.,
• GABGIA DEL YALLE

Béñor Piesidente de Tá Audiencia de 
'Zaragoza.

N úm. 658, 
limo. Br.: Para dar mmpliíniento 

a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo áe M i
nistros de ;3R de Junio próximo pa
sado {Gaceta áe i  del actual),

B. M. el R e y  (q, D. g,) ha tenido 
a bien prom over a Portero em cta, 
con. .la antigüedad de 9 de Mayo úl
timo y sueldo anima! de 2.5IL1 pese
tas a Joaquín Rodríguez Muñoz, que 
lo era quinto, con destino en esa 
Audiencia, donde ..continuará pres
tando sus servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde Y . I. muchos 
añqs, Madrid, 6 de Julio de 192.8.

GAR‘GIA%EL YALLE 
.Señor Preeddeinite de la Audáennáa de 

Teruel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES ORDENES 
Núm. 676.

• Escena©. Br.; Ensayados j  aproba
dos por la Diraccion g©nera! ;áe Be-: 
guridad tres aparatos previsores de 
incendios de las cintas cinemaingt^H 
fie as, pr o p iedad uno de D. V im ite Pe-* 
ris Miró, domiciliado en osta JDort® 
en la cade ée Lava Baja, número 4B; 
otro, denominado “ Universal^; de 
D. Juan Torras Giralt, que llene m  
domicilio en la calle de Gristin^ nú
mero a, 2 *, í*a« de Barealona, y  el tar

eero, denominado ^Gide®*” , propiedad 
de D. Daniel Ciudad y  García y don 
Arqufeeáes Baludes Bimón, ambos 
domicRiados en la-caite de Espino-! 
sa, número 4, do Valencía,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
Y  do disnoncr cine los iros menciona.- 
dos aparato? queden incluidos tam-: 
Bolón entre los "que se mencionan como 
autorizados en Jas Reales órdenes, de 
;31 de Enero, 11 de Febrero, M  de 
'Marzo y 1.° de Abril últimos.

De Real orden lo digo a Y. E> pera 
su conocimiento y efectos onnsiguiea-- 
íes. Dios guarde a 'Y. E, muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1928.

MARTINEZ .ANIDO

Señores Director , general de Segur i-: 
¡dad., Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid; ME 
litar de Aigeclras, Goman dantos mii-? 
litares de Geuí a y Ale tifia y Delega
ndo áe! Gobierno en MaMm

N úm . 6 7 7 .

Limo. Sr.: Yacentes varias plazas 
cl(3 Directores Médicos de Estaciones 
sanitarias de puertos:

Visto el Reglamento de Sanidad »  
tenor de 3 de Marzo de 1917, medí-: 
ficado por Real decreto de 30 de Mar-: 
zo de 1920 y  el Real decreto de 29, 
de Marzo de 1927,, Gaceta del 31,

S, M. «el Re y  (q. D. gd .se ha ¡ser-* 
y id o disponer que se convoque .a con-: 
curso reglamentario para proveer di-' 
ehas plazas y  sus resultas entre M«é- 
áicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
atendiéndose al siguiente orden de 
prelaeión:

1.° Médicos activos y excedentes 
que peirenezcan a la rama de Sanidad 
exterior; y

2.° Médicos en servicio motivo del 
Cuerpo de Sanidad Nciclonal, cual-: 
quiera que sea la rama ¡a que pe ríe-: 
nezcan.

De Real orden lo digo a V . I. para 
$u cerneo! miento y  efectos consiguien
tes. Bies guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, ñ de Julio de 1928.

MARTINES ANIDG 

Señor DÉmctor genera! de Bantfel*

Núm. 678.

t E n  áte io  ááspuesií^ m
lia Rea! mésm mém»' 674 ¡áel afi© 
eortámta ée MiiMstarl©, feohá 
áe ayer*

S.,.M„ el ííIey í>q, •©, -gt) m  ha ser
vido «ftceder M fegwes't en la  Ms-
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cuela de Policía Española a los 
opositores aprobados sin plaza don 

. Valentín Jiménez Infesta, con 22,1; 
D. Félix Iso López, con 21,8, y don 
Miguel Foseada Maroto, con 21,7.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Días guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 
de 1928.

P D.y 
&1 Director

P E D R O  B A Z  A N

Señor Director de la Escuela de Poli-:’ 
cía Española.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 

Núm. 1.070.

I lmo. Sr.: Vacante el cargo de 
Presidente de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Garlos, de Va
lencia, por defunción del ilustrísimo 
señor D.. Joan Dorna y Morera, qae 
lo desempeñaba,

S. M. el (Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 31 de 
Octubre de 1849, ha tenido a bien 
disponer sea nombrado para dicho 
cargo al limo. Sr. D. Antonio Mar- 
torell Trilles, que era Consiliario 
primero de dicha Real Academia.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 705.

limo, Sr.: Mabi endose a coró-rio la 
concurrencia oficial de Espada a la 
Feria Internacional de Muestras que 
te inaugurará el día 12 del próxi- 
too m m  úm Abril en W lán  {Ita lia ) ,

'  ̂S. ’M. el iRey  (;q, D g.,) se ha ser
vido nombrar al fuñe i olí ario de es
te Díeptóamento, D. José Manuel 
Verdú Illán, Intendente mercantil, 
Be:óg^4o oficial de este Ministerio 
t e  la mencionada Feria de Milán,

a cuyo efecto deberá trasladarse, en 
comisión del servicio, a Milán 
(Ita lia ), siéndole de abono las die
tas, gastos de locomoción y viá ti
cos correspondientes, con cargo al 
capítulo octavo, artículo único del 
presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1928.

P.O..
LUIS BENJUMEA

Señor Director ^  me re i o-,
Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M IA N A 
CIONAL

c o m is a r ía  d e  l a  sed a  

Concurso para la historia de la Seda.

(Inserto en la Gaceta- de 17 de Ma
yo de 1927.)

El Jurado calificador de los traba
jos presentados ai mencionada^ con
curso,. formado por el excelentísimo 
Sr. D. Francisco' Rodríguez Marín, Di
rector de la Biblioteca. Naeional;. den 
Joaquín González y  Fernández, Direc
tor del Archivo Histórico Nacional, y 
D. Pedro M. de Artíñauo y Galdácano, 
Catedrático de Si Escuela. Central de 
Ingenieros Industriales, ha emitido el 
fallo siguiente;

“Base primera. Estudio histórico 
referente a la Sericicultura y a las 'in
dustrias dedla seda en España.— No se 
han considerado merecedores de pre
mio los trabajos presentados.

Base segunda. Coleecühi uis com
pleta e interesante de documentos his
tóricos acerca de tos mismos asuntos. 
Se concede el primer premio al traba
jo presentado con el fe »a  “S.unt bona, 
sunt quaedam medioerra*;, del que son 
autores los Sres.. D. Cristóbal Espejo 
y  D. Angel González Patencia.

Se concede el segundo premio al tra- 
bajo presentado con e! lema ^Xunc%- 
r i l” , del que es autor D* Antonio Ma
rín Orete. .

Se dfeelara desierto el tercer premio.
Base tercera. Bóeumentohistórica,

f ídonal, ; vftééM'&i. n&ds antiguo. Se 
nceder el único prémio alí doeumeir- 

fco numero 5 de la colección presenta
da con el lema “ Sunearir, por D. An
tonio Márfií €feet¡e¿

Base cuarta. Emfumto ée Ser ir  i~ 
cultura o eírtes de tu seda relativo a 
tma m ía región española, a una sola 
époa o a m i m ío aspecto {producción, 
ihdustrm, e  a m r  r ci o, agrupaciones 
ffi'emiales, etc.).— Se- concedo el pri
me r premio al -1 rabaj o pre se ni ado euo 
el lema: “ Y es aquí, mucho, para-con--

siderar que siiendo los hilos deste ca
pullo más desligados que los cabellos,.. 
(Fray Luis de Granada. Del Símbolo 
de la fe. Parte 1.a, cap. XXI), del que 
son autores D. José ele la Torre y del 
Cerro y D.. José María Rey Díaz. _

Se concede el segundo premio al 
trabajo presentado con el lema “ Ma- 
lach” , del que es autor D. Francisco 
Bej araño Robles.

Se concede el tercer premio al tra
bajo presentado con el lema “ Labo
re tur ut Veri tas explicetur” , del que 
es autor D. Luis Gamos y Cabra ja.

Los autores de los trabajos no pre
miados pueden pasar a recoger éstos 
cualquier día laborable, de once a do
ce de la mañana, en Las oficinas de la 
Comisaría de la Soda, plaza de Cáno
vas, 4, Madrid.

Lo que, en cumplimiento de acuer
do del Comité Central de la Comisaría 
de la Seda, se hace público para co-: 
nocimiento de los inte re saidos.

Madrid, 4 de Julio de 19-28.— El Co
misario Regio, Federico Bernades.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  D E L N O TAR IAD O

Errata.

En la parte dispositiva de la Real 
orden de este Ministerio, fecha 3 deí 
actual, que lleva eí número 644, y ha 
sido inserta en la Gaceta dr Madrid 
correspondiente al día 5 del corriente 
(página 90), se dice “ Banco Indus
trial de Crédito” , y debe decir “Banco 
de G r e d i t o In d u s t r i al ” .

Madrid, 6 de Julio de 1928.— El D i
rector general, Pío Ballesteros.,

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CRÉDITO

INDUSTRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real  decreto de 24 de Enero de 1926.) 
Número 116.

L---Petfek©arfec D. Alejandro Pe
drosa y  Neira, domicliado m  
\mná& (Qm&mK 

II.— Clase da industria: Traída d » 
aguas para el abastecimiento del ba~; 
rria Puente de Orease*

DI.-—Auxilio soMcitado: P résta la  
de lbS¿0O& pesetee*

Dicha: petieióft se hace pública, para 
que Loa, <pe so consideren con dore* 
cha a recamar, m  virtud de lo di5K 
puesto e a e l  citado Real decreto y en 
los de 30 áe Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y  Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924» contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del 
Gobierno; Alcalá,, 16, en el plazos é *  ■ 
ocho (Iras. hábiles,, rontado-s a partir 
• lo la inserción del presente- anuncio*
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ja  protesta que corresponda, razona-: 
da, por escrito y en ejem plar diipli-: 
éado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 5 de Julio de 1928.—El 
Presidente de la Delegación del Go-: 
bierno, Garlos Caamano-,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISRACION

Habiendo _ sido nom brado D. L u- 
3ilb de Abajo García, In terventor de 
Fondos del A yuntam iento de Ca
lahorra (L ogroño), se publica con
forme a \0 dispuesto en el a rtíc u 
lo 72 del Reglam ento de 23 de Agos- 
:o de 1924.

Madrid, 5 de Ju lio  de 1928.— El 
Director general, R afael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento' de lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, se con
voca .concurso reglam entario para la  
provisión de las plazas de Directores 
Médicos de las Estaciones sanitarias 
de los puertos de Catro-Urdiales, Cor- 
cubión, Denia, Ferrol, [biza, Motril, 
Palamós, Torre vieja y Vinaroz y la  
fronteriza de La Línea de la Concep
ción y sus resultas, entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, atenién
dose al orden de prelación que se 
establece en dicha soberana disposi
ción; debiendo los aspirantes al mis
ino presentar sus solictudles en este 
Ministerio dentro del plazo de diez 
días, a partir de la publicación de la  
presente en la  Gaceta d e  Ma d r id .

Madrid, 5 de Julio de 19)28. — El 
Director general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

RECTIFICACIÓN
Publicado en la Gaceta de  Ma d r id  

éorrespondiiente al día 29 de Mayo 
últim o el anuncio de concurso para  
la adquisición de los aparatos y m a
terial que han de in tegrar los gabi
netes de Física y  Química que - este 
Ministerio destina a las Escuelas ña-: 
éionales de Prim era enseñanza, y ha
biéndose omitido, por error de copia,

f&rte del m aterial de referencia, ésta 
Erección general lo hace público pa- 

W  que las Casas e industriales que 
s&n asistido a di.cho concurso puedan, 
#  así conviene a sus intereses co
merciales, presentar en los almacenos 

Ministerio (paseo de María 
Crm m a, m knero 4, bajos), como am 
pliación a los que ya tienen presen
tados, modelos y proposiciones del 
R ateria l siguiente: barras de ebonL 
tsq imanes de herradura, brújulas y 
pilas eléctricas con vaso de cristal.

barra  de cinc y plancha de carbón, 
cuya presentación se hará en el plazo 
de ocho días, a contar desde la pu 
blicación en la Gaceta de esta recti
ficación.

Madrid, 3 de Julio de 1928. — El
Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

Reglamento de la Caja de Socorros 
y Ahorros de Agentes ferroviarios, 
aprobado por Real orden de 3 de 
Julio de 1928, para la aplicación del 
Real decreto de 2 de Mayo anterior.

CAPITULO PRIMERO 
Objeto, funciones y capital de la Caja.

A rtículo 1.° La Caja d.e Socorros 
y A horros de Agentes ferrov iarios, 
creada p o r Real decreto de 2 de 
Mayo cíe 1928, funcionará  en e s ta  
Corte, bajo  la dirección de una  J u n 
ta  ad m in istra tiva  constitu ida en la 
form a indicada en el artículo  3.° del 
Real decreto de 13 de Abril de 1927. 
El funcionam iento  de la Caja es ta rá  
regulado por lo. establecido en los 
citados Reales, decretos y en este 
Reglam ento. A ella pertenecerán  ex
clusivam ente los Agentes com pren
didos en el artícu lo  1.° de las cita-:
das d isposiciones.

 ̂ A rtículo 2.° Las funciones a rea 
lizar po r la Caja son:

a) Recibir las aportaciones de 
las Com pañías de ferrocaríles por 
el im porte  del to ta l adeudado a sus 
A gentes por devengos de traba jo  en 
h o ras  ex trao rd inarias, en el período 
de 1.° d.e Noviembre de 1921 a 30 
de Jun io  de 1927, del que se h ab rán  
deducido prev iam ente las can tid a
des  ̂ que p u d ieran  habejpe incluido 
en él, procedentes de las d iferencias 
por pluses a que se refiere Ja Real 
ordn de 20 de D iciem bre de 1927.

b) S atisfacer a los Agentes ju 
bilados y separados del servicio has
ta  30 de Jun io  de 1926, y a las fa 
m ilias de los fallecidos hasta  dicha 
fecha, l.as cantidades que por ta l 
Concepto se les adeudan, que e s ta 
rá n  su je ta s  p a ra  su liquidación a 
las horm as dictadas por el Consejo 
Superior d!e F e rro ca rrS es Jh r tíc u -  
lo 4.° del Real decreto de 13 dq Abril 
de 1027).

c) R ep artir entre todos los Agen
tes con derecho a atrasos por horas 
ex trao rd in a rias  que\ estaban  en ac
tivo servicio en 30 de Jun io  de 1926, 
ó én tre  sus derechohabientes, si 
aquellos h u b ie ran  fallecido con pos
terio ridad , doce m illones de pesetas, 
con sujeción a las reglas que e s ta 
blecen los p á rra fo s  2.° y 3.° del a r 
tículo 1.* del Real decreto de 13 dé 
Abril de 1927.

d) D is trib u ir  en cuentas indivi
duales, siguiendo estas m ism as re 
glas, conform é al artícu lo  4.° del 
Real decreto  de_2 dé Mayo últim o, 
én tre  las A gentes a que se refiere 
&! ap a rtad o  an terio r, lo que re s té ’ 
después de deducir el im porte da la 
sum a a" p ag ar por los conceptos

com prendidos en los apartados b)l 
y c) del to ta l adeucfado po r las Em ^
presas hasta 30 de Junio de 1926, en! 
concepto de ho ras  ex traord inarias.

e) E n treg a r a ' los Agentes a1 
quienes les corresponda o a sus de
rechohabien tes los a trasos por horas 
ex trao rd in a rias  devengadas en el pe
ríodo de 1.° d«e Ju lio  de 1926 a 30 
de Jun io  de 1927, que h ab rán  de; 
liquidarse, según determ ina la Real 
orden de 14 de Octubre de dicho 
año, siguiendo las norm as dictadas; 
por el Consejo Superior de F e rró -  
carriles. :

f) A dm in istrar el capital de la  
Caja, a justándose  a las prescripción  
nes del presente R eglam ento.

A rtículo 3.° El cap ita l de la C aja 
será de cu an tía  variable y e s ta rá1 
form ado por las im posiciones obli
g a to ria s  y v o lu n ta ria s  de los A gen
tes ferrov iarios con derecho a fo r
m ar p arte  de la m ism a y por los’ 
•intereses que se acum ulen a aqué
llas. En su princip io , se c o n s titu irá  
conform e al artícu lo  2.° del Real de
creto- de 2 de Mayo pasado y al apar-: 
tado d) del artícu lo  precedente. E l 
m encionado cap ita l es ta rá  inVerUdo. 
en valores del E stado  español o 
avalados por el m ism o.

L a Caja de Socoróos y Ahorros: 
de A gentes fe rrov ia rio s ten d rá  per-: 
son al i dad ju ríd ica  para  poseer, 
com prar, a d m in is tra r y vender b ie
nes de todas clases, y, por Lanío, 
podrá adm itir los donativos y sub
venciones que. puedan concedérsele,- 
los cuales acrecerán el capital de 
la Caja, a menos que al ser con ce-* 
didos se haga expresa indicación 
de su destino.

CAPITULO II
Disposiciones obligatorias.

A rtículo 4.° Las 'cantidades d is
tribuidas4 en la fo rm a establecida' 
;én el apartado  c) del artículo  2.° 
de este R eglam ento tienen  el cá-: 
rá c te r  de im posiciones ob ligatorias, 
a las. que se acum ularán  anua lm en
te in te reses  en la cuantía  fijada 
por el a rtícu lo  4.° del repetido  Real 
decreto de 2 de Mayo an te rio r, y 
la  devolución de las m ism as4, en su 
totalidad o en parte, se ! -á a 
las p rescripciones y form alidades 
que fijan lo^ a rtícu lo s  sigu ien tes.

A los A gentes con derecho a fo r
m ar p arte  de la C aja se les en
tre g a rá  un títu lo  en que se acre
dite este extrem o y la cantidad 
abonada en su cu en ta  como im po
sición obligtoria.

A rtículo  5.° Las im posiciones4 
ob ligatorias sólo podrán  e n tre g a r
se a los A gentes en su to la lidad  y 
con acum ulación de in tereses, al ju 
b ila r  ste, al in u tiliza rse  to talm entg  
jfhra el servicio o cuando dejen de 
p resta rlo  como A gentes ferrovia
rio s . ;

Al fallecim iento  del Agente ten
d rán  derecho a perc ib ir las im po
siciones y sus in tereses4 los h e re 
deros do aquél.

A rtículo 6.° La én treg a  total dc - 
las im posiciones a los que a ellay 
ten g an  derecho, conform e a lo es
tablecido en el a rtícu lo  5 sé ha-
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irá previa solicitud de los interesa
dos1, dirigida a la Junta, acompa
ñando los siguientes documentos:

Para los jubilados o inutiliza
dos en el servicio, certiñcación en 
:que se acredite el ce^e en la Com
pañía en que servía.

Los que causen baja en una Em 
presa por causa distinta acompa
ñarán  a. la solicitud igual docu
m e n t o  o, en su lugar, testimonio 
fehaciente a satisfacción de la Ju n 
ta, que acredite que ha dejado de 
ífeer Agente ferroviario. Si el in te
resado justifica que al cesar en una 
Compañía ingresa en otra, podrá 
Seguir perteneciendo a la Caja.

Artículo 7.® Se considerarán he
rederos del Agente fallecido a los 
efectos de la devolución de las im 
posición, s de que tra ta  este Regla
mento, y por el orden exclusivo que; 
:se fija, a continuación:

1.° La viuda.
2.° Lo^ hijos (legítimos y legi

tim ados).
3.® Los padres.
4.° Los hermanos.
Artículo 8.° En caso de falleció 

miento del Agente, los. documentos 
que han de acompañarse a la peti
ción de reintegro $erán:

1.° P ara la viuda:
a) Certificación de defunción 

del Agente, expedida por el Regis
tro  civil.

b) Certificación de m atrim onio.
2.° Para los hijos, además de los 

an te rio res:
a) Certificación de defunción de 

Ja viuda.
b) Certificación de nacim iento 

de cada hijo.
c) Certificación del Registro de 

tu telas si hay menores.
3.° Para los padres:
Si el Agente era soltero:
a) Certificación de nacim iento 

del Agente.
b) Certificación de defunción.
c) Fe (fe soltería.
d) Certificación de matrimonio' dé 

los padres'.
Si el Agente hubiera estado casado:
a) Certificación de nacimiento del 

'Agente.
b) Certificación de defunción d e l  

mismo y de la viuda e hijos si los 
tuvo.

e) Certificación de matrimonio de 
los padres. #

4.» Para los hermanos:
Los mismos documentos que para 

los padres, v adorné:
a) Cerl ifieaenm de defunción de 

éstos.
b; .Certificanion de nacimiento de 

cada uno-de ios hermanos.
Tanto p a ra  ios hijos como para  tos 

herm anos, además de documento*, 
expresados s e r á  nreoiso declaración 
suscrita  por t r e s  to p o n e a o s  ( t e  m 
Caja o iuioinración ante la Autoridad 
m unicipal m  que se acred íte el nú* 
mero de h ijos o hermanos.

Todas las certificaciones expedidas 
fuera del territorio tic ia Audiencia 
do Madrid deben estar legalidad a* en 
debida forma. ;

Goi\ ios documentos & la vísta se 
'*■ e.ordará ei pago pór la Junta, si a su

juicio está justificado el derecho dé 
los reclamantes.

CAPITULO III
Anticipos.

Artículo 9.° La Junta, \i petición 
dp jos interesados, podrá conceder an
ticipos hasta un importe igual al 50 
por 100 de las imposiciones obliga
torias :

T.° En c a s o  de enfermedad det 
Agente o su familia, justificada a ju i
cio de la Junta.

2.° Si él Agenté o alguno de sus 
hijos, al p . a s a r  al servicio militar, 
quisiera reducir el tiempo de- perma
nencia en filas.

3.° P a r a  mejorar o anticipar el 
disfrute de las pensiones de^ejez, viu
dedad u  orfandad que tuviese contra^ 
tadas con 1$, Asociación geneiral de 
Empleados' y Obreros de los Ferroca
rriles de España o con otra entidad 
de previsión.

 ̂ 4.° Para pago de los derechos Ce 
títulos académicos o profesionales del 
imponente, esposa o hijos.

 ̂ Artículo 10. Entiéndese por fami
lia, a los' efectos del anticipo, la es
posa y los hijos solteros y sin eman
cipar.

A la solicitud del anticipo- en caso 
de^enfermedad será necesario' acom
pañar certificación facultativa, y de 
ser los hijos los' que padezcan la en
fermedad, justificar q u e  reúnen los 
requisitos del párrafo anterior.

Si el anticipo se solicita para re-» 
ducción del servicio militar, habrá dé 
acompañarse a la instancia certifica
ción de que él que pretende utilizar 
éste beneficio está comprendido én el 
alistamiento. *

Si se desea destinar él anticipo á 
mejoras de pensión, antes- de conce
derse, y aparte los antecedentes e in- 
formés' que se consideren nesarios, ha
brá de oírse el de la entidad en que 
el Agénte tuviese contratadas las: pen
siones, y én todo caso, el importe del 
anticipo se entregará directamente por 
la Caja a la entidad aseguradora.

Cuando se solicite parai la obtención 
de títulos a que se refiere él caso 4.° 
del artículo 9.°, será necesario acom
pañar a la solicitud la certificación de 
estudios correspondientes.

Artículo 11. Tardo las entregas- to
tales cómo los anticipos tendrán, lugar 
én el término de cinco días, a contar 
de aquel en que queden acordoda« por 
la Junta.

Para el cúinpuié de: intereses sé 
tendrá eh cuenta lo qué se establece 
a ese fin en el pártalo segundo del 
artículo 12 para Iss Imposición^ vo- 
1 u ni. arias.

La liquidación de Intereses en ei 
caso de reintegro total se hará, por 
lo que bu refiere ai año en curso, al 
tipo fijo da! 4 por 100 anual y hasta: 
la fSofia de la baja en la Compañía 
en que preste sus servicios e! Agente.

c a p it u l o  TV
i mposicionta voluntarias.

| Articulo *12. Los Agentes qué per- 
| tenezcan a ia Caja podrán hacer en la 
! misma imposiciones voluntarias, a las 

que ábonátá ei mismo interés qOT a 
i  las obligatoria». ; "•
I Para e! abono de en

tenderá que las imposiciones empie
zan a devengarlos los días 1 y 16 de 
cada mes siguientes al día de su en
trega y dejan de devengarlos los días 
último y 15 de cada mes anteriores 
al reintegro.

Las imposiciones' voluntarias y su? 
intereses podrán retirarse a voluntad 
del Agente. En el caso de reintegro 
total se, liquidarán los intereses co
rrespondientes al año en curso* al tipo 
fijo" del 4 por 100 anual.

La liquidación normal de intereses 
se hará en 31 de Diciembre de cada- 
año.

Artículo 13. Por el importe de ca
da imposición voluntaria se entrega
rá al Agente un resguardo de la mis
ma. Dicho resguardo será talonario., 
quedando la matriz en las oficinas de 
la Ca*ja.

Los reintegros totales y a cuenta 
se harán contra recibo suscrito por 
el interesado.

Artículo 14. Las cantidades qué 
por reintegro se soliciten serán sa
tisfechas:

1.* Para los Agentes con residen
cia en Madrid: si son parciales, al di.i 
siguiente hábil de la petición y a las 
horas normales de oficina en la Caja 
Si son totales, a los cinco días hábi
les de la solicitud.

2.° Para los Agentes que residam 
fuera de Madrid, dentro de los cin&a 
días de enU.afa de la pétíción en las 
oficinas.

Artículo 15. Para las imposiciones 
y reintegros voluntarios se fija el lí
mite mínimo de 50 pesetas, a excep
ción de cuando el reintegro sea pof* 
saldo de cuenta.

Artículo 16. Las imposiciones vo
luntarias serán devueltas forzosamém 
te al Agente o a sus herederos al ha
cerles entrega de las obligatorias.

Artículo 17. Los Agentes podrán 
solicitar en todo tiempo noticias del 
saldo de sus cuentas en la Caja.

CAPITULO V
Gobierno de la Cara,

Artículo 18. La Junta administra
tiva de la Caja estará constituida por 
un representante del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, un represen
tante del Instituto Nacional de Pre
visión, un representante del Ministe
rio de Hacienda, tres obreros repré
sen tan tes de las agrupaciones exis
ten te$, un representante de lqfs obre
ros no asociados, un representante ae 
la Asociación General de Empleados 
y Obreros de los FeiToearriles de Ufo* 
paña y  un representante de las O o h ím  
pafiías de ferrocarriles.

Artículo 19. De entre lo$ miem
bros de la Junta se nombrará libré- 
mente por el Ministerio de Fomenta 
los que hayan de ejercer lós cargos 
de Presidente y Secretarlo. Lá Junl* 
designará én cada caso á )>>* q’je fcfl 
ausencias v enfermedades hayan 'de 
sustituirlos.

Artíoub' 20. La Jun ta  celebrará, 
por #i.o ni"nos, una sesión al mes, 
y cji ella se aprobarán las cuentas 
del: anterior y se t ratarán sos asun
tos que a s u  d e l i b e r a • s e  s o m e 
t an por el P n e s b h r . m  y p y v . , r , L
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mente la adquisición y venta de va
lores.

Artículo 21. Para los asuntos de 
trámite que el Presidente entienda 
que 110 pueda resolver por sí, y para 
los de urgencia, habrá una Com isión 
delegada de la Junta, que estará 
form ada por el Presidente y dos V o
cales que serán elegidos por la pro
pia Junta, asistiendo el Secretario 
en concepto de Jefe de la Oficina, 
con  voz, pero sin voto. *

La Com isión delegada se reunirá 
pna vez a la semana. Y si en el exa
men de' los asuntos encontrase al
guno que no creyera conveniente re
solver por su im portancia, lo som e
terá a la resolución de la Junta en 
pleno, a la que, en todo caso, dará 
cuenta de lo actuado, no siendo 
■asuntos de trámite.

A propuesta de la Junta, el Mi
nistro de Fom ento '-podrá suprim ir 
jes i a Com isión delegada cuando, por 
estar ya realizando su m isión nor
malmente y considerar constituida y 
organizada de un m odo definitivo la 
Caja, estime no ser necesarias sus 
funciones.

A rtícu lo 22. No obstante lo esta
fe 1 e i. * i do anter i orna e n t e, un o y o tro 
organism o podrán reunirse además 
cuando, a ju icio  del Presidente, ha
ya algoím asunto cuya resolución no 
pueda dem orarse hasta la- reunión 
semanal o mensual siguiente, o 
cuando los asuntos a resolver sean 
tan num erosos que no baste una 
..sesión para terminarlos. Previo acuer
do del Presidente, tam bién podrá 
reunirse cuando lo solicite algún 
Vocal, exponiendo la urgencia de la 
cuestión que haya de aer ob jeto de 
deliberación.

A rticulo '23. Los m iem bros de la 
Junta percibirán por la asistencia 
a la m ism a o a \% Comisión delegada 
las dietas de 30 pesetas por sesión.
. L os Vocales qué residan fuera de 
esta Corte percibirán además una 
indem nización de 20 pesetas por día 
ííe estancia en Madrid.

A rtícu lo 2¿. Son facultades del 
Presidente1:

1.° Representar a la Gaya ante 
toda chise de Autoridades y ante lia 
A dm inistración pública, ejerciendo 
Jas acciones y derechos que a la Caja 
correspondan.

2.° Ejercer la alta inspeedian. y  
vigilancia de todos ^os servicios.
'  S.° E jercer la función  de Orde
ñador dé P agos de la  Gafa.
' 4.° P roponer a la Junta el nom 
bram iento del personal y  la grati
ficación que a cada uno se señale.

5.° Autorizar con su firma los 
pombramáentos, com unicaciones y  
escritos de carácter oficial.

6.° Señalar el orden del día para 
la Junta.

7.° Presidir las sesiones de la 
Junta y de la  Com isión delegada, 
autorizando con  su visto bueno las 
'actas de una y  otra,

S.° P roponer a la Junta ta ade
cuada inversión de fondos, así com o 
las ventas de valores, solicitando la 
corre s p oncfi en t e autorización mlni s -  
teriai.
\9.° Guidar.de que por el C ajero-

Hab i litado se realice el cobro de las 
cantidades que correspondan a la 

‘ Caja y disponer los arqueos, que 
deberán efectuarse a lo menos una 
vez al mes.

' Artículo 25. El Secretario será 
el Jefe de todo el personal retri- 
budo y tendrá a su cargo la orga 
nización y distribución de los4 tra -. 
bajos de la Oficina y la vigilancia 
de los m ism os.

E jercerá además funciones inter
ventoras en cuanto s4e relacione con 
los ingresos y pagos y tom a de ra
zón de los docum entos y cuentas de 
Caja.

Artículo 26. Es m isión del Se
cretario: * -

1.° Llevar el L ibro de Acta# de 
la Junta y de la Comisión delega
da y expedir las certificaciones de 
ellas o de algún^ acuerdo consigna
do en las mismas.

2.° Firm ar y expedir las cita
ciones y anuncio^ .,

3.° Intervenir todo docum ento 
de ingreso o pago en Caja.

4.° Redactar u n a  Memoria anual 
de los trabajos realizados por la 
Junta, que con el Balance se eleva
rá , al M inistro de Fom ento.

5.° Informar en cuantos asuntos 
acuerde la Junta y realizar los tra
bajos que ella o el Presidente le en
comienden.

6.° Autorizar con su firma las 
com unicaciones y  docum entos que 
no sean privativos del Presidente, 
y siem pre por orden de éste, las 
que se dirijan a Autoridades, Cor
poraciones1 y Empresas.

CAPITULO VI 
Adnúrds ir ación.

A rticu ló 27. L os fondos de la 
Caja se custodiarán en cuenta co
rriente. abierta en el Banco de E s
paña a nom bre de la Jrmta adm i
nistrativa de la Caja de S ocorros y  
A horros de Agentes ferroviarios. 
Para retirar fondos1 de la cuenta 
corriente será preciso  que los ta 
lones vayan firm ados por el P resi
dente, el Secretario y  el Cajero.

PaTa las atenciones de m om ento 
habrá una cantidad en la Caja de 
la Junta, y  el Importe de ella no 
podrá  exceder de 2.600 pesetas.

El shldo de la  cuenta corriente en 
el Banco de Españfet se procurará 
que no exceda de 100.000 pesetas.

A rtícu lo 2*8. Las inversiones de 
va lores se harán, previo acuerdo de 
la Junta, p or  cantidades de £5.600 ■ 
pesetas com o m ínim um .

La venta de valores para reinte
g ro  de im posim ones, en el caso de 
no disponer de m etálico, se hará 
en la cantidad precisa a tal fin, pre
via propuesta del Presidente de la 
Junta y  co n  la autorización del M l- 
nist.ro de F om ento.

A rtículo 29. Losf valores que 
constituyan la cartera de la Caja 
de S ocorros y  A horros se deposi
tarán, a nom bre de la misiqa, en 
el B anco de España o  en la Caja 
Ferroviaria  del Estado.

Articulo 36. L os mteneseg M  
lo s  valores depositados ep  el Ban
c o  de Españá o en la Caja F erro
viaria del Estado se abonarán direc

tamente a la cuenta corriente de 
la de Socorros y A horros en la p ri
m era de las citadas entidades, las 
cuales quedan autorizadas para 
proceder en igual form a en caso de 
am ortización de títulos u ob ligacio 
nes que tengan en depósito.

A rtículo 3-4. A los gastos de 
adm inistración se. atenderá con  la 
subvención que a tal efecto se con 
signa en el presupuesto del Minis
terio de Fom ento a favor de la Ca
ja  de Socorros y A horros de A gen
tes ferroviarios.

A rtículo 32. Para atender a la 
depeciación  que puedan tener ios 
valores que constituyan la cartera 
de la Caja se form ará una resér- 
va que se nutrirá con los sobran
tes de gastos de adm inistración o 
con otros ingresos que puedn ob 
tenerse.

A rtículo 33. Para los pagos a 
los Agentes o a sus fam ilias u tili
zará la Caja, en cuanto séa p osi
ble, la m ediación de las Compañías 
de Ferrocarriles o la de la A socia - 
iíón general de Em pleados y  Obre
ros de los Ferrocarriles de Espa
ña, en la form a que con ella sé 
convenga, puesto que de una par
te la mayoría de los perceptores' 
residen fuera de Madrid, y de otra, 
en las Pagadurías de las prim eras 
pueden aportarse testim onios de 
conocim iento, y  en cuanto a la A so
ciación, cuenta con una organiza
ción adecuada.

Artículo 34. Si razones de econo
mía o de otra índole lo amase jaran., 
la Junta podrá utilizar, no sólo para 
las operaciones de Caja, sino para las 
de oficina y Contabilidad, los' mismos 
emplea dos que actúate en te tiene ia 
Asociación general de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de Espa
ña; pero siempre que las operaciones 
efe una y otra se lleven con absoluta 
independencia en todos sus extremos.

Disposiciones adicionales y  transí- 
lorias.

1.a Las Compañías de ferrocarriles 
quedan obligadas a comunicar a la 
Caja de Socorros y Ahorros la jubila
ción, inutilidad, cese en el servicio y  
fallecimiento de los Agentes que esta
ban en activo servicio en 36 de Junio 
de 1926 y que están conquerid!dos en 
las listas que para pagar los atrasos 
hasta fin del expresad!) período han 
remitido a la Junta de la Caja.

2.a Las imposiciones y sus intere
ses que, en el plazo de cinco años, no 
se retiren por ios que a ellas tengan 
derecho, prescribirán; y su importe so- 
destinará por partes iguales a  la re
serva de fluctuación de valores y  al 
Colegio de Huérfanos üe Agentes Fe
rroviarios.

Igual prescripción y  destino se dará 
a las cantidades qué correspondan a 
los Agonfos ferroviarios con arreglo "a 
los apartados b), c) y e) del artícu
lo 2.° de este Reglamento y no se ha
gan efectivas por los mismos o sus 
familias en el plazo de cinco años.

3.a En el caso de liquidación de la 
Caja, las cantidades que queden sin 
entregar por la Comisión liquidadora 
que al efecto se nombre se destinarán 
ai Colegio dq Huérfanos nombrado.
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4.a Las relaciones y liquidaciones 
que hayan de formarse para la entre
ga de las cantidades a que se refieren 
los apartados b), c) y o) del artícu
lo 2..P de este Reglamento deberán ser 
aprobadas por e l’Comité ejecutivo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

5.a Las imposiciones obligatorias, 
al constituirse la Gaja>, no empezarán 
a devengar intereses hasta 1.° de Oc
tubre de 1928.

Madrid, 3 ele Julio de 1928.—Apro
bado por S.'M.—Benjumea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

a g u a s

Excm o. S r.: Visto el expediente 
incoado en v irtu d  de in stan c ia  del 
Alcalde do la Bañeza, en rep resen 
tación del A yuntam iento, so lic itan 
do concesión de 24 i tros por segun
do de aguas subálveas del río D uer
na, con destino ai abastecí miento de 
la citada población:

 ̂ R esultando que tram itad a  la pe
tición en la form a prevenida en las. 
vigentes disposiciones, se anunció 
en el Boletín Oficial • de León y Sa
lamanca,, adm itiendo proyectos en  
competencia, sin que se presen ta ra  
más que el del Ayunte.oriento pe ti
cionario, y la inform ación pública 
presentando reclam aciones las Ju n 
tes, adm in istra tivas v vecinos, de Mi
ñambres, R i vas v Re d e lg a : 

Resultando que el Alcalde de La 
Bañeza con testa  que, siendo sub
álveas las aguas que se tra ta  de de
rivar, no quedarán  m erm adas las 
superficiales que aprovechan los re 
clam antes:

Re sulla irá o que el Ingeniero  en
ea r g a do p o r 1 a Di vi sien. H iclrá u I i c a 
confronta el proyecto e in fo rm a que 
procede acceder a lo solicitado y fija 
las condiciones con Ia° que, a su 
juicio, puede o to rg a rse  la concesión, 
estando conform e , con la p ropuesta  
el Jefe de la D ivisión:

R esultando que íh fo rm a el Con
sejo Provincial de Fom ento, m an i
festando quq los ^ec-lainarvíes, p ara  
poder ser tenidos en cuenta., deben 
i ii s eribir sus ri p r o v e o ha mi ent o %. y 
pidiendo que se acom pañe al expe
diente un certificado de potabilidríQ 
del asma expedido por organism o 
eonypetenfe: *

Resultando qiie la J e fa tu ra  de Mi
nas rem ite  inform e, previo recono
cimiento del te rren o , y considera 
que no hay peligro de eo iilam ina- 
<áón por o tras corrieirfes su b te rrá 
neas. eJ con las obras que se p ro 
yectan ru e d e n  com prom eterse la 
estaMlbJad y conservación del cauce: 

fesnrtando qué la Junta provincial 
de Sanidad y la Abogacía del Estado 
informan favorablemente el otorga
miento de la concesión;

Considerando que en la tram itación 
se han seguido todos los preceptos 
de las disposiciones vigentes:
 ̂ Considerando que los usuarios que 

Ean reclamado contra la concesión 
na tienen inscritos sus aprovecha
mientos, y para que puedan ser in

demnizados, caso que se compruebe 
el perjuicio, deben, en un niazo de 
tres meses, sol i ollar la inscripción en 
el Registró, de Aprovechamientos de 
aguas públicas de sus aprovecha
m ientos: .

Considerando que pudienéo haber 
perjuicio para otros aprovechamien
tos, aun cuando sea éste preferente 
no puede concederse con derecho a 
expropiación un caudal superior a 
200 litros por habitante v día. y no 
justificándose un aumento de pobla
ción extraordinario en el último de
cenio, debe ‘computarse el número de 
habitantes por los del último censo, 
aumentado en un 1-0 por 100,. lo que 
da un caudal continuo de 10,50 litros 
por segundo:

Considerando que, aun cuando en 
el análisis de las aguas se acusa la 
presencia de bacilo col i, pueden con
siderarse ésfas como potables quími
ca y  bacteriológicamente, y la Junta 
de Sanidad informa que tal corno se 
proyecta captar las aguas no habrá 
temor a contam inación:

_ Considerando que el proyecto está 
bien redactado y se ajusta al terreno, 
y aun cuando ía conducción se pro
yecta para un caudal superior al que 
puede concederse, puede aceptarse 
como previsión de aumentos de po
blación y, por tanto, ampliación de 
caudal, va que no se solicita ninguna 
subvención del Estado:

Considerando que las tarifas están 
bien calculadas, son moderadas y los 
i n gr e s o s p r ob a bles son a próxima da- 
mente iguales que los gastos de ex
plotación. y el interés del dinero in
vertido en la construcción:

Considerando que las informes son 
todos favorables al otorgamiento de 
la concesión,

■S. M. el Rey (q. F>. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se comunique a las Jun
tas r administrativa* de Miñambres, 
Rivas y Redelga y a los usuarios de 
los mismos pueblos que han presen
tado reclamaciones, que deben ins- • 
eribir en el Registro de Aprovecha
mientos de aguas públicas los que 
vienen disfrutando, debiendo solicitar 
la inscripción en un plazo máximo 
de tres meses para poder ser tenidas 
en cuenta por La Administración y 
para ser Indemnizados caso que re
sulten perjudicados con la concesión 
que se otorga al Ayuntamiento de Da 
Bañeza.

2.° Que. se conceda al Ayuntamien
to de La Bañeza hasta un caudal con
tinuo de 10,50 litros por segundo de 
Aguas subválveas del río Duerna, con 
destino al abastecimiento de Ja pobla
ción, sujetándose a las condiciones
gu i entes : ‘ {

a) Las' o b r a s  m efectuarán con 
arreglo ai proyecte preseifed^ sus
crito por el Ingeniero Br. Baz Marote, 
cpn las modificaciones siguientes:

1.a El pliego de condiciones gene
rales que ha de regir en la ejecución 
de las obras será el* aprobado por Real -. 
orden de 13 de Marzo de 1903, y para 
el cemento se aplicará el aprobado en 
27 de Mayo de 1919.

2.a En el plazo de tres meses de

berá presentar el Ayuntamiento con
cesionario- a  la aprobación de la Divi
sión Hidráulica un proyecto -de 'mó
dulo, que asegure que en ningún ins
tante el caudal derivado es mevor que 
el concedido-.

h) La concesión lleva consigo ls 
declaración de utilidad pública, él de
recho de expropiación de las aguas 
hasta completar el caudal concedido, 
la ocupación de los terrenos de clonn- 
ni o público afectados' por el proyecto 
aprobado-, así como- la imposición de 
las servidumbres cíe' acueducto y de 
zonas de protección, -en lo-s términos y 
forma ̂ determinados por eí Estatuí o 
municipal y Reglamento- para su apli
cación. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspmidienle u n a v e  z 
publicada esta concesión.

c) ^Las obras en terrenos de domi
nio- público se construirán bajo la ins
pección y vigilancia de la División Hi
dráulica del Duero, siendo- de cuenta 
del Ayuntamiento- concesionario los 
gastos-, que esta inspección ocasione. 
Deberá dair c u e n La el concesionario 
del comienzo- y terminación de las 
obrás'.
r Una vez terminadas y previo aviso 
del coneestonarm procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de esta-s 
condiciones y expíesámente se con
signo en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y m ai eriales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acia 
la Dirección general

d) Las obras deberán e m p e z a r  
dentro del plazo cFe seis meses, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación en la feusm  de estas concesión, 
y quedarán terminadas antes de los 
tres' años, contados a partir de 1a. mis* 
ma fecha.
^e) Para el servicio y distribu

ción de las aguas se atendrán .al 
Reglamento presentado con el pro
yecto, y las tarifas máximas que po
drán aplicarse serán 1as que cons
tan en el mismo.

f) Queda sujeta esta non o es ron 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la Industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

g) La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de eariwférea 
en la forma que estime eonvbnicntH 
pero $in perjudicar las obras de la  
misma.

h) El depósito con ^ ite ídoq u e- 
dará como fianm a responder del 
cumplimiento de estas condk/.#ncs y 
será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final.

i) Se otorga esta concesión a 
perpetuidad y salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero,, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes.

j) La. Administración no será 
responsable de que el caudal dispo
nible sea en cualquier momento in
ferior al concedido, y el coneesio-
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 no  te n d rá , en caso que' esto 
juceda, derecho  a indem niza ión  de 
n in g u n a  clase .

k) C ad u ca rá  la  concesión   ̂ p o r 
Incum plim ien to  de e s ta s  condiciones 
y en los casos p rev is to s  en la s  d is- 
poiciones v ig en tes , d ec la rá n d o se  
aq u é lla  según  los trá m ite s  s e ñ a la 
dos en la Ley y R eg lam en to  de O bras 
púb licas .

Y habiendo  acep tado  el A y u n ta 
m ien to  p e tic io n a rio  las  cond ic iones 
¿mier-iores y rem itid o  pólitfa de 120 
pese tas, que queda in u tiliz a d a  en el 
expedien te, de Real o rden  co m u n i
cada lo p a r tic ip o  a V. E. p a ra  gu 
conocim ien to , el del A y u n tam ien to  
in te resad o , el de la D iv isión  H id rá u 
l ic a  y efectos consiguientes, con pu 
blicación ¡en el Boletín Oficial de esa 
•provincia. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 18 de Junio de 
19*28.—El D irector general, Geiabert. 

Señor G o b ern ad o r civil de L eón.

:  CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  en la  te r 
cera disposición tra n s ito r ia  del Real 
decreto-ley núm ero  1.377, de 6 de 
Agesto de 1927, han  sido ingresadas 
en la Sección p rim era  de la  Caja de 
Combustibles del E stado las can tida
des que rep resen tan  las com pensacio
nes correspondientes al mes de M ar
zo de 1927, devengaaas según Real o r
den com unicada de 19 de Jun io  de 
1928 por los productores de carbón 
r.aeional, cuya re 1 ación va  adjunta, a 
los efectos de lo preceptuado en la 
citada disposición.

Madrid, 6 dé Julio  de 1928.—El 
P residente, Santiago F uen tes P ila.

COMPENSACIONES A LOS CARBONES

Marzo de 1927.
PESSBrAS

Campornanes Hermanos. 1.604.05 
Sociedad Carbonera E s

pañola  ...........................  14.382,67
La Constancia Industria l. 4.738,53 
Seriedad H ullera Basco-

nía  ...... ................ .......  3.820,51
Velasco H errero  H erm a

nos  ............   1.231,44
Sociedad A nónim a B a-

s a u r i . . . . . . . . .  ............... 3.339,13
Esteban Corral H erm a-

nos ........................... 10.819,02
Ou m iaña v B ertrand ...... 40.398,17
Sóaiedaó E steban M artí

nez y C om pañía   1.128,88
Sociedad. H ullera San

Esteban  .........  12.760,72
Felipe Y íilnnuova.. . . . . . . . .  350,60
Marga r ila  Rose] I ó Mas-

rnró   ........    1.295,93
Cc-nvpanía M inera Anglo-
;  H ispana  ....................................4.555,27
Compañía A nónim a Mi-

p e /s Et a s
z — ------ -— ■—

ñas del Oeste de Sa
ber o y  V eneros..  6.001,17

H ullas Leonesas, S. A.*.. 3.687,48
H ullas Leonesas, S. Á.... 1.9:$7,04
Sociedad Carbones de. la

■Nueva .............................   29.315,10
A. Fernández y Compa

ñ ía  ..............    . 5.035,16
A. Fernández y Compa

ñ ía  ....................................   14.859,33
Unión M inera...................  v 1.839,26
José P idal y  Bernaldo de

Quirós ...................     5.091,11
Sociedad Anónim a In -  ó 

d u slr ia l A sturiana........ 54.177,35
Sociedad A nónim a H u -,

lle ra E spañola...............  166.125,80
Sociedad A nónim a Minas

de Te/verga   4.882,58
Hijos de P ello .,... ......  9.98,83
Dionisio González Mi

randa ............................... 9.176,93
Minas de C astilla la Vie

ja  y Jaén, S. A   6.745,87
Pedro Orom í y Compa

ñía, S. en C .........   297,40
Sociedad M etalúrgica Du-

ro-Feigm era  ...........  227,425,24
José  F uen te  y Díaz E s-

téban-ez ...A ........   17.237,42
Joaqu ín  Velasco M artín. 14.652,70
Sociedad Coto del Musel. 28.747,17
Sociedad D ionisio F. Nes- 
• p ra l y C om pañía........ 9.191,60
Sociedad N espral y Com

p añ ía  . / . ..........................  1,5.732,33
Pedro F ernández M iran

da ....................................... 1.812,66
Real Com pañía A sturia

na de M inas....   2.004,12
Plácido González  .......  484,87
Cándido Blanco V arela... 2.088,16
Ricardo Ortiz A rtiñano. ;4.055,98
Sociedad A nónim a Hu--

lleras del T u ró n ..   95.810,07,
Sucesores Ortiz Sobri

nos .................................... 20.749,60
H ulleras de Ríosa, S. A. 34.116,77
Vigil E scalera y Compa

ñía, S. en  C  ..........  4.885,72
José Sela y S ela ... . . .. .. ..  3.636,26
Sociedad Montes G utié

rrez y C om pañía....... 1.832,80
Viuda e H ijos de Inocen

cio F e rn á n d e z .... ..   7.387,40
Angel G. P o sad a ........... 1.176,61
Hulleras del Rosellón,

Sociedad A nónim a...... 6.135,20
Felipe Suárez Ram et..... 1.425,51
Ceferino V are la .................  31314,43
Sociedad O rueta e. Ibrán. 3.030,29
L uis de la  P eña y E u 

genio M artínez..   7.449,30
Sociedad H ullera V a so #
, Leonesa ............ 20.411,60
Baldean ero G arcía Sie

r ra  ....... ;..........   1.365,09
M inera del L lobregat,

Sociedad A n ón im a...... 1.823,10
Sociedad R. Vigil y Com

pañ ía  . 1.424,76

PESETAS j

Sociedad Minas y  F e rro 
ca rril de Utrillais  20.061,08

Andrés H om ar.................... . 190,71
Miguel A rrom ............... . 11412,58 |
Manuel Sáenz Santa Ma- j

r ía  ................ ........ ...........  1.365,09 í
H ulleras de Sabero y ;

Anexas ........   ... .19.645,84
Venancio Linaza y Meabe 3.431,37 I
Sociedad A nónim a H u

lleras de la M agdalena
! y C arrocera . ............  11.109,68

Pablo C aballero.................. 320,75
Manuel S anjuan  Nogués. 405,80
Manuel Cañada Bernad. 561,45
Ju an  González S oler   992 36
Compañía E xplo tadora de 

las Minas “P rev is ió n ”,
de M equinenza....   1.949,66

La C arbonífera del Ebro. 289,68
Carbones de Berga, S. A. 25.009,47
C arbonífera de V alde-

arroyo y A nexas...  3.951,05
Ju an  M artí L ia d o .... .. .. .  3.529,84
C arbonífera Española,

Sociedad A nón im a ...... 14.455,52
F re ixes H erm anos y Tei-

xidó ................................... 1.238,03
La Carboi?. íf era del Ebro. 7.841,43
Manuel Cañada Bernad...-, 599,25
Antonio Romeo  ........ 3.138,95
Manuel Díaz F aes y B al- 
. do-m ero-O rviz...A .... .. .. .  714,37

Sociedad In d u stria l ’ As
tu r ia n a  ^F áb ricas Mo
heda y G ijón” ................. 659,42 1

Com pañía Carbones As- j
tu r i arios ..........................  6,3.240,65

Teófilo Z o rita .....................  6.501,20
Luis G. No.ri.ega ........ 1.594,10 !
H ulleras de Veguín y

Olloniego ...................   26.174,88
Sociedad F áb rica  de Mie

ras  ............   137.385,60
Manuel Suárez G arcía..,, .4.425,47
Sociedad Comercial As

tu r ia n a  ...............    149,69
Sociedad Anónima Minas 

de Langreo y S iero .... 9.474,06
Sociedad Anónim a Minas 

 ̂ de L angreo y S iero .... 902,60
Sociedad Anónim a Minas

■San V icen te   5.532,21
Ceferino Fernández Me-

uciidez P ello .....   1.993,07
E telv ina M enéndez..  1.854,93
Carbones del Pont ico,

Sociedad A nón im a...... 7.056,68
H ijo de Teófilo Alvarez. 8.664,20
M inera Cántabro B ilbaína 6.315,71-■
Com pañía Anónima So

ciedad M inera San L u is 5.977,55
Minas de B arruelo, So

ciedad A n ó n im a .......... 35.360,27
La M inera Industria l,

Sociedad A nónim a  977,20 ,

Total  ...........   1.403.944,54

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.)*
Paseo de San Vicente, 20.' '


